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49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia., (Ley 8G0, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y I 79 del Decreto N9 3649 del i l de 
julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará :
Número del día ........................................... $ 0.10

atrasado dentro del mes .......... ” 0.20
de más de l mes hasta
1 año .......................... ” 0.50
de más de 1 año .... ” 1 t—

¿suscripción mensual ............................... .. • ” 2.30
trimestral .....................  ” 6.50
semestral ..............  ’ 12.70
anual ....................., ....... ’ ¿5----

Ari. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL 
ajustarán a la siguiente escala-:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose
veinticinc.o (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO' VEINTICINCO CENTAVOS m|a. 
(S 1.25). /

b) Los balances u otras publicaciones en que. la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo-
1 9 Si ocupa menos de ¡Zj pág....................... § 7 . —*
29 De más de J/j y hasta ’/z pág............ „ 12.-—
39.......................Vi ’’ " 3 ” .... . ” 20___
49 ...................... una página se cobrará en la

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más. 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES
150 palabras):

(cuyo texto no sea' mayor de.

Durante 3 días $ 10. — exced. palabras $ 0.10 c|su
Hasta 5 días $ 12 . — ............................... 0.12 "

8 ” 15.— ............................ 9.15 "
- 15 " •’ 20.___ .. 0 20 ..
•’ 20 ” " 25.— • 0.25 ”
” 30 - - 30.— ............................ 0.30 ”

Por mayor término $ 46 
labras .............................

.— ezced. par

........................ ” 0.35 ”
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TARIFAS ESPECIALES

a) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Sosia Hasta

1G días 20 días
Hasta

.30 días

.«9 — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10
centímetros .... $ 15.— $ 25.— $ 40.—
4 cmts. sub-sig. . . . ” q.— ” 8.— ” 12.—

29 — Vehículos maquinarias
ganados, hasta 10 cen-
tímetros................. .... 12.— ~ 20.— ” 35.—
4 ctms. sub-sig. . . . ’ 3.—. ” 6.— ” re.--

39 — Muebles, útiles de tra-
bajo y otros, hasta 10
centímetros............... '' 8,__ ” 15..— ” 25.—

• 4 ctms. sub-sig. . . . - 2.— ” 4.— ”

h) Edictos sucesorios, por 30 :lías, hasta 150
palabras ............................. .................................. $ 20.—
El excedente a $ 0.20 lf . pr labra.

i ) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
hasta 300 palabras................................. $ 40.—“-
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta 
200 palabras ................ ............................ 10,
El excedente a $ 0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

De 2 á 5 días $ 2 . — el cent, y por columna-
Hasta 10 2.50......................... 0

• ” 15................... 3—......................... V»

20 ” 3.50......................... 99

30 ” 4..—......................... ••

Por Mayor término 4.50......................... • *

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.-^- 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además; 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 179 —■ Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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MINISTERIO OE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUbLJCA
Decreto No. 11178-G.

Salta, Agosto 31 de 1948.
Expediente No. 2133/48.
VISTO este expediente en el que la Oficina 

de Informaciones y Prensa, solicita reconocimien 
to de servicios prestados en el lapso compren
dido desde el lo. de julio al '31 del mes en cur
so por* el Auxiliar lo. don Luis Mario Gbhara 
de la citada Oficina; y atento lo informado por 
Contadúría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Reconócense los servicios presta
dos a partir del lo. de julio al 31 del mes en 
curso, por don LUIS MARIO GBHARA, en su 
carácter de Auxiliar lo. de la Oficina de Infor
maciones y Prensa debiéndose imputar el gas
to correspondiente al Anexo B, Inciso I, Gastos 
en Personal, Item 1, Partida Principal a) 1, Par
cial 2, de la Ley de Presupuesto en vigor; igual
mente el aporte patronal que en este caso as
ciende a la suma de $ 88.— habrá de imputar
se en su oportunidad a la partida precedente
mente citada de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro' Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO. 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 11179-G.
. Salta, Agosto 31 de 1948.
Expediente No. 6883/48.
VISTO lo solicitado por la Cárcel Penitencia

ria en nota de fecha 26 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Déjase cesante al Soldado del 
Cuerpo Guardia Cárcel del Penal, Don NA
POLEON DIAZ. ■ '■

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto-No. 11180-G.
Salta, Agosto 31 de 1948.
Expediente No. 6768/48.
VISTO este expediente en el que la Cárcel 

■Penitenciaria presenta factura por f¡> 4.466.— en 
concepto, de raciones suministradas a Jefetura de 
Policía, correspondiente al mes de junio ppdo.; 
y atento a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de- la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Liquídese, por Contaduría Gene
ral, a favor de la TESORERIA DE LA CARCEL 
PENITENCIARIA la suma de CUATRO MIL CUA
TROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/N. 
($ 4.466), en cancelación de la factura que por 
el concepto precedentemente expresado corre a 
fojas 1 de estos obrados; debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo C, Inciso VIII, Otros Gas
tos, Principal a) 1, Parcial 27, de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 11181-G.
Salta, Agosto 31 de 1948.
Expediente No. 15822/48.
VISTO este expediente en el que el Diario 

■'Norte" presenta factura -por $ 420.— por pu
blicación de la licitación para la provisión de 
uniformes al personal de servicio de la Admi
nistración Provincial; y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R.E T A :

Art. lo. — Liquídese, por Contaduría General, 
a favor del DIARIO “NORTE" la suma de .CUA
TROCIENTOS VEINTE PESOS M/N. ($ 420.—) 
en cancelación de la factura que por el concep
to precedentemente expresado corre a fojas 1 de 
estos obrados; debiéndose imputar dicho gasto 
en la siguiente forma y proporción:
$ 105.— al Anexo B, Inciso I, Otros aGstos, 

Principal a) 1, Parcial 36,

$ 105.— al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 36,

$ 105.— al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 36, y

¡H105.— al Anexo E, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 36, todas de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto. No. I1182-G.
Salta, Agosto 31 de 1948.
Expediente, No.. 16780/48.
VISTO este expediente en el que don Mario 

del Pin presenta factura por $ 1.637.—, en con
cepto de construcción de una mampara, con una 
puerta vaivén, en el Honorable Senado de la 
Provincia; y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobemador.de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Liquídese por Contaduría General, 
a favor, del señor MARIO DEL PIN la suma de 

1 UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PE- 
¡SOS MONEDA NACIONAL ($ 1.637.—), en can- 
I celación de la factura que por el concepto pre- 
■ cedentemente expresado, corre a fojas 1, de es- 
I tos obrados; debiéndose imputar dicho gasto al 
, Anexo A, Inciso I, Otros Gastos, Principal b) 1; 
! Parcial 31, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO.A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
’ Oficial Mayor (oficial 5C) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 11183-G.
[ Salta, Agosto 31 de 1948.

Expediente No. 6160/48.
t VISTO este expediente en el que la Dirección 
: General del Registro Ciyil, solicita la provisión 
de diez y seis sellos de goma, con destino a di-

' ferentesroíicinas..de. campaña; .y ..atento, lo infor-

lmado por la Dirección General. de Suministros
y Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. lo. — Adjudícase a la firma PARATZ Y 
RIVA, la provisión de diez y seis (16) sellos, con 
destino a. la .Dirección General del Registro Ci
vil, al precio total dé SETENTA Y DOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 72.—), en un todo de 
conformidad a la propuesta que corre agrega
da a fs. 2 de estos obrados y con imputación 
al Anexo C. Inciso V, Otros Gastos, Principal 
a) I, -Parcial 47 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO ■ A. ■ CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: ,

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

DecretoNo. 11184-G.
Salta, Agosto 31 de 1948.
Expediente No. 7817/47.
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección General de Registro Civil, solicita im
presión en sellado de Ley, certificados de na
cimientos y defunciones; y

CONSIDERANDO:

Que del concurso de precios realizados por 
la Dirección General de Suministros, resulta 
mas conveniente la propuesta presentada por 
Talleres Gráficos “San Martín";

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General,

Gobemador.de
ferentesro%25c3%25adicinas..de
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El Gobernador de Ta 'Provincia

D E -C R E T A :

Art. lo. — Adjudícase a TALLERES GRAFI
COS "SAN MARTIN", la provisión de diez mil 
(10.000) hojas de papel impresas en sellado de 
Ley, con destino a la Dirección General del Re
gistro Civil al precio total de CUATROCIENTOS 
VEINTIUN PESOS M/N. ($.421.—) en un todo de 

.conformidad a la propuesta que corre agre
gada a fs. 21 de estos obrados; debiéndose li- j 
anidar dicho gasto por Contaduría General a j 
favor del adjudicatario y con imputación al Ane
xo C, Inciso V, Otros Gastos, Principal a) 1, 
Parcial 47, de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 2.o — Común quese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

I . . S.
en él carácter de’ Ayudante 7o.- (Inspector), de . I, Otros Gastos, Principal c) 1, Parcial 3, do 
la Cámara de ' Alquileres, por don PASCUAL ! la Ley de Presupuesto en vigor.
FFÍANCISCÓ 'FIGUEROA; debiendo ¡Diputarse ! Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,. insér- 
los haberes respectivos en la siguiente forma:

$ 130.—, al Anexo E. Inciso II, Gastos en Per
sonal, Principal a) 1, Parcial 1.
’$ 100.—, al Anexo E, Inciso II, Gastos en Per

sonal, Principal c) I, Parcial 1.
Art. 2o. — Autorízase el pago a la Caja de

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia del co-
; ¡-respondiente Aporte Patronal que importa
! $ I4.’3O, lo que deberá imputarse al Anexo E,
Inciso II, Gastos en Personal, Principal e) 1,
Parcial 1, de la Ley de Presupuesto en vigor.

!Art. ’3? — Comuniqúese, publíquese, insér.
■‘tese en el Registro Oficial y archívese.

-LUCIO A. CORNEJO
Danton • J. Cermesoni

I tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO 
■Danton J. Ceimesoni'

Es copia:

Antonio I. Zambónini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Víllalba

Es copia:

Antonio I. Zambónini Davies 
Oficial Mayor de Acción Social y

Decreto No. 11191-A.
| Salta, Agosto 31 de 1948.
I Expediente No. 10.716/948.-
l Visto éste expediente- en el cual el Ayudan- 
I te 9o. (Ordenanza) de la Dirección e’ Inspec- 
i ción de Minas, don Arón Liquitay, s.olicitá ju- 
i bilación por invalidez; y

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5') de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

i CONSIDERANDO:

Salud Pública ( Que ja jun[a Administradora de la Caja de 
; Jubilaciones y Pensiones de la Provincia por Re- 
: solución No. 362 hace lugar al beneficio solicita- 
j do por encontrarse el recurrente comprendido en 
■ las disposiciones del Art. 38 de la Ley 774;

Por elle y atento al dictamen del señor Fiscal
Decreto 34o. 11185-G.

Salta, Agosto 31 de 1948.
Expediente No. 6873/48.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota No. 1911, de fecha 24 del mes en curso,

Decreto No. -11-188-iA.
í Salta, Agosto 31 de 1948.

■Expedientes Nros. 10:769 y 10.770/948.
Visto lo solicitado -por la Dirección Provincial Gobierno de fecha 26 de agosto en .curso, 

de Sanidad,
1 El Gób’emador de la Provincia

■El Gobernador de la Provincia

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Nómbrase Oficial Escribiente de 
2da. División de Seguridad de Jefatura de Poli
cía, con anterioridad al lo. de julio del año 
en curso, al menor no enrolado de la Bandali- 
sa, don FERNANDO MIGUEL AGUIRRE, con el 
50% del sueldo que corresponde al titular don 
Osvaldo Valentín Moreno y mientras dure la 
licencia que por servicio militar le fuera acor
dada.

Art. -2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Víllalba

Es copia:

A. N. Villada 
Oficial Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción

DECRETA:

( Art. lo. — Apruébase la Resolución No. 362 .
| Art. lo. — Nómbrase en carácter interino Mé- jg 27 dé lebrero de 1948 de la Junta Adminis- 
, dico de Guardia de la Asistencia Pública, al ■ tradóra de lá Caja de Jubilaciones y Pensiones 
. doctor TUFÍK SAMÁN, mientras dure la licencia Provincia, cuya parte dispositiva dice:
' concedida al titular doctor Pedro R. Rumi. I

Árt. 2o. — Nómbrase en carácter interino, 
chófer de la Asistencia Pública al señor JUAN .

i GONZÁLEZ, mientras dure la licencia que por
j razones particulares le fué
lar don Julio Silva.

Art. 3’ — Comuniqúese,
tese en el Registro Oficial

DECRETA:

concedida al titu-

pubiíquese, : 
y archívese.

CORNEJO

insér-

LUCIO A.
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Públióc

de Gobierno, Justicia 
Pública.

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL ¥ SALLO PUBLICA

Decreto No. 11188-A.
Salta, Agosto 31 de 1948.
Expediente No. 10.749/948.
Visto este expediente en que la Cámara de ■

Alquileres solicita el reconocimiento de los ser- ; 
vicios prestados durante el mes de junio pasa- ¡ 
do por el señor Pascual Francisco Figueroa, en 
el carácter de Ayudante 7o. (Inspector); y aten- ¡ 
to lo informado por Contaduría General con fe
cha 24 del corriente mes,

El Gobernador de

D E C R E

Art. lo. — Reconócense
• dos durante el mes de junio del año en curso,

Decreto No. 1119tl-'A-.
Salta, Agosto 31 de 1948.
Expediente No. 10.655/948.
Vistas estas actuaciones en las que la señori

ta Juana E. Lozano solicita un subsidio que le 
permita adquirir los medicamentos indispensa
bles para el debido tratamiento de la enferme
dad que la afecta; y atento lo informado por la 

' Dirección Provincial de Higiene y Asistencia 
| Social y por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

la Provincia

T A :
los servicios presta-

DECRETA:

"lo. — Acordar a don Arón Liquitay, én el 
„ empleo de Ayudante 9o. (ordenanza de la Di- 
„ rección e Inspección de Minas, la jubilación 
,, por invalidez que prevé el artículo 38 y con- 
„ cardantes de la Ley No. 774, con el haber . 
„ mensual de Cuarenta y nueve . .pesos con 
„ 73/100 ($ 49.73) m/n. a liquidarse desde la 
„ lecha en que el interesado deje de prestar 
„ servicios.

"2o. — Declarar, con carácter general que la 
, compensación por excedente dé edad no es 
., procedente en los casos de 
, validez ni en la ordinaria 
, cesantía".

Art. 2.o — Comuniqúese,
tese en el Registro Oficial' y archívese.

jubilación por in- 
anticipádá o por

publíquese, insér-

LUCIO A. CORNEJO
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zambónini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública’

Art. lo. — Concédese un subsidio extraordi
nario en la suma de SETENTA PESOS ($ 70.—) 
moheda nacional, a la señorita JUANA ELVIRA ; 
LOZANO a los fines que se expresan preceden
temente; debiendo liquidarse ■ el mismo a favor 
de la Dirección Provincial de Higiene y Asis
tencia Social, quién lo hará efectivo a la be
neficiaría, con imputación al Anexo E, Inciso 3 y 4,

Decreto No. 11192-A.
Salta, Agosto 31 de 1948.
Expediente No. 16.536/948.
Visto este expediente relativo a gastos de pa

sajes, viáticos y movilidad del señor Ministro 
i de Acción Social y Salud Pública, originados 
con motivo de su viaje a la Capital Federal 
en cumplimiento de la misión oficial que’ le fué 
encomendada por decreto 10.450, de 15 de julio

próximo pasado; y atento lo manifestado por

Contaduría General en sus informes de fojas
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El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

favor del Habilitado 
’ Pagador del Ministerio de Acción Social ,y Salud 

Pública, don ALEJANDRO' GAUFFIN, la suma 
dis UN MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 
con 60/100 ($ 1.195.60) m/n., por el concepto 
indicado precedentemente; debiendo imputarse 
este gasto al Anexo E, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 49, de lá Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

.Art. lo. — Liquídese a
ju- 
so-

an

ís.

en
es

7 de

estos 
lá de 
están

estás actua-

términos, la 
saber si los 

prescriptos.

LUCIO A. CORNEJO
Danton J. Cermesoai

Es copia:

Antonia I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

„ ner derecho a solicitar la jubilación; en con- 
„ secuencia, si la interesada' dejó de prestar 
„ servicios el 16 de junio de 1937, el 16 de 
„ nio de 1942 se le prescribió el derecho de 

citarla.
"Interpuesto el recamo de' reconsideración

„ te la misma Institución, ésta por Resolución 
„ No. 465 decidió "Mantener en todos sus tér- 
., minos la Resolución No. 442 del 21 de junio 
,, de 1948, que corre a 
„ ciones.

"Planteado el asunto
„ cuestión fundamental
„ derechos de la recurrente

"Al respecto, hay que tener presente que la 
„ señorita Soliverez, como lo dice en su pre- 
,, sentación de fs. 1, dejó de gestionar su ju- 
" bilación, no por inercia o negligencia, que 
„ son los fundamentos filosóficos de la prescrip- 
., ción liberatoria, sino porque estuvo impedi- 
„ da de hacerlo. En efecto, y como también 
lo puntualiza, en razón de que el haber jubi- 
„ latorio que le hubiera correspondido para sa- 
„ tisfacer sus necesidades y las de su herma- 
„ na imposibilitada para trabajar, solicitó a la 

! „ Honorable Legislatura la concesión de una 
: „ pensión graciable la que le fué acordada por 
„ Ley No. .421 del 20 de mayo de 1937, y pro- 
„ nogada .sucesivamente, por las Leyes Nros 
„ 718 y 937, del 10 de marzo de 1943 y 24 de ju- 

' „ nio de 1948, respectivamente.
' "Ahora bien, si se considera que no pueden 

., acumularse dos beneficios que son excluyen- 
„ tes entre si, forzoso es admitir que la récu- 

I" rrente al optar por las pensiones de reíeren-

Decreto No. 11.194-A.
Salta, Agosto 31 de 1948. 
Expediente No. 10.694/948. 
Visto en este expediente las resoluciones

Nros. 442 de 21 de junio y 447 de 7 de julio de' 
' • 1948, de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de

:1a Provincia, en las que deniega la jubilación 
solicitada por la señorita Matilde Soliverez en 
razón de haber transcurrido más de diez años 
entre la fecha de cesación de los servicios de 
la peticionante y la de solicitud al beneficio y 
encontrarse por tanto prescriptos sus derechos 
al beneficio, de acuerdo a lo establecido en el ■■ „ c¡aj quedaba imposibilitada para hacer valer 
artículo 30, inc. 3o. de la Ley No. 207; y ! sus ¿erectos jubilatorios, de modo que resul-

■ „ ta plenamente aplicable en el caso la norma 
I „ estatuida por el artículo 3980 del Código Ci- 
„ vil, esto es, que "cuando por razón de diíi- 
„ cuitados o imposibilidad de hecho, se hubie- 
„ re impedido temporalmente el ejercicio de una 
„ acción, los jueces están autorizados a librar 
„ al acreedor o propietario, de las consecuen- 
„ cias de la prescripción cumplida durante el 
,, impedimento, si después de su, cesación el 
„ acreedor o propietario hubiese hecho valer 
„ sus derechos inmediatamente".

"Y bien, señor Ministro, encuentro que en po- 
„ eos casos resultará tan justificado como en 
„ el presente, hacer jugar esa norma legal, 
„ para' librar de' ese modo a una anciana serví- 
„ dora del Estado de las consecuencias de la 
„ prescripción. De lo contrario, el derecho de- ! 
„ jaría de ser un instrumento de adelanto y de 
„ bienestar social, para transformarse en una 
„ remora.

"Por lo demás, y desde otro punto de vista, 
„ no hay que olvidar que la jubilación se gana 
„ día por día, porque la Ley hace descontar 
„ mensualmente un tanto por ciento, destina- 
„ do a constituir la prima o precio de la ju- 
„ bilación efectiva. Se sigue de ahí, que ella 
„ no es una gracia ni un favor del Estado, 
„ sino un derecho legítimamente adquirido a 
„ través de largos años de servicios y de des- 
„ cuentos, y siendo así, no se concibe como 

| , puede el Estado escudarse en la prescripción 
i „ liberatoria para denegar un beneficio, que 
„ como ya está dicho, no es hasta cierto pun- 
„ to sino una devolución de los aportes capi- 
„.talizados con que el empleado contribuyó a 
,, engrosar el patrimonio, y las rentas de la Ca.-

social del Estado, destinado a costear los be- 
„ neficios de los afiliados".

"Esos son precisamente, los principios que in- 
„ forman la Ley actual, que contrariamente a 
„ la anterior, no ha establecido ningún plazo 
„ para la caducidad de los derechos.

! "Resulta oportuno recordar que, el Poder Eje- 
I „ cutivo de la Nación, de acuerdo con los fines 
,,, e ideales que inspiran su acción, ha sentado 
I „en el orden administrativo la jurisprudencia que 
1 „ el Estado no debe ampararse en la prescrip- 
„ ción para liberarse de otorgar los beneficios 
„ que acuerdan las leyes de amparo. (Decreto 
„ de 22 do agosto de 1946, No. 7383 —Bol. Ofi., 
. set. 18 de 1946).
'"La misma doctrina ha sido sustentada por 

„ el Poder Ejecutivo local en el caso del obre- 
" ro José León Silva, resuelto por decreto nú- 
., mero 8183—G. del 5 de febrero de 1948.

"Cabe aclarar que si bien el Fiscal que sus- 
„ cribe ha sostenido reiteradamente que la Ley 
, de Jubilaciones debe ser interpretada en for- 
., ma estricta, esa estrictez se refiere al cum- 
„ plimiento de los recaudos o exigencias de la 
,, Ley y nó al otorgamiento de los beneficios 
, legítimamente ganados.

"En resumen, sostengo que en el caso que 
„ se examina no se ha operado la prescripción, 
„ y que aún cuando así fuera, el Estado no 
., puede no aebe esgrimir esa defensa para elu- 
„ dir el cumplimiento de las leyes de amparo 
y asistencia social".

Por ello,

Et Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros.

CONSIDERANDO:
E T A :

■ . ' Que el señor Fiscal de Gobierno, al expedir !
■ el dictamen establecido en el artículo 46 de la
• Ley No. 774, expone:

"Que la
• „ bilación

„ más de
' maestra

„ esta Capital, cesando en el año 1937 por im-
„ posibilidad . física para continuar desempe-
,, ñando dicho cargo. Que en razón de que el
„ beneficio que le correspondía conforme al ré-
„ gimen de la Ley 207 era insuficiente para
„ atender a las necesidades de su subsisten-
„ cia y a la de su hermana mayor imposibi-
„ litada para el trabajo, solicitó y obtuvo la
„ concesión de una pensión graciable con la
,, duración de cinco años que iu’é prorrogada 
„ por otros cinco.

“Con los certificados arrimados se comprue-
„ ba que la recurrente tenía al 16 de junio de
„ 1937, sesenta y siete años de edad (o sea 78
„ en la actualidad) y que la antigüedad total
„ que le corresponde con la compensación por
„ exceso de
„ y 4 días.

“Con esas
„ Ciones de
„ nado el cuadro jubilatorio, resultando, con la

asignación mensual de 5 141.41.
"Dicha solicitud fué desestimada por la Caja

„ de Jubilaciones y Pensiones argumentando
„ Que la recurrente cesó en sus funciones el 16
„ de junio de 1937, fecha en la cual se encon- ¡
„ traba vigente la Ley No. 207";

"Que la mencionada ley, en su art. 30, inc. 3o, ,, ja, y que de conformidad al artículo 28 de

señorita Matilde Soliverez solicita ju- 
ordinaria, expresando que durante !. 

veintidós años prestó servicios como i 
en la Escuela "General Urquiza" de

lo. — Revocar la
junio de 1948, de la Caja de Jubilaciones 

la Provincia, y de consiguien- 
No. 465 que la mantiene, do- 
señorita MATILDE SOLIVEREZ 
la jubilación que solicita; de

edad, era de 30 años, 10 meses

bases y de acuerdo a las disposi- 
la Ley No. 774, se ha confeccio-

Resolución No. 442 de .Art.
21 de 
y Pensiones de

j te la Resolución
I clarando que la 
tiene derecho a
jándose establecido que la misma se hará efec-

I (iva a partir de la fecha en que la benciicia- 
: lia deje de percibir la pensión graciable de quu 
goza.

I Art. 2o. —- Devolver estas actuaciones a la 
; Caja'de Jubilaciones y Pensiones de la Fro- 
: vincia, a los efectos correspondientes.

Art. 3- — Comuniqúese,
iese en el Registra Oficial

pubnquese, insér. 
y archívese.

CORNEJOLUCIO A,
Dasiton J

Julio Díaz Vilialba
Juan W. Dates

Es copia:

Antonio 1. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud í-úbii.

EDICTOS SUCESORIOS
No. 4376. -ZÉDíCÍO*SÜCESORlO: Por dispo

sición del señor Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil a cargo del Dr. 
Roque López Echenique, se hace saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de don 
JULIO SALACION LOPEZ y que se cita por 30 
días, llama y emplaza por medio de edicto i 
que se publicarán en los diarios “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consido-

establece un plazo de cinco años para te- ., la Ley 774 "constituyen un fondo de previsión ren con derechos para que comparezcan g hq-



                                          
BOLETÍN OFICIAL   SALTA,' 3 DE SEPTIEMBRE DE 1948                    PÁG,’" 7

cerlos valen dentro- de dichos términos, bajo
apercibimiento de lo que hubiere lugar. —
Salta, agosto 31 de 1948. — ROBERTO LERIDA,
Escribano - Secretario.

e) 3/9 al 11/10/48.

Ñ9 4073 — SUCESORIO: — Por disposición del
señor Juez en lo Civil de Primera Instancia
Segunda Nominación se ha declarado abierto
el juicio sucesorio de doña Genoveva RRubio
o Genoveva Rubio Jara de Teruel y se cita y
emplaza por el término de treinta días por edic
tos que se publicarán en los diarios La Provin
cia, y BOLETIN OFICIAL a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por
fallecimiento de la causante, para que se pre
senten a hacerlo valer, — Lunes y Jueves o
subsiguiente hábil en caso de feriado para
notifiacicones en Secretaría. — Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 31 de 1948
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e|2|9 al 9|10|48

senten a hacerlos valer. Salta, Agosto 21 de
1948.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario.

¡ ’ e2|9 al 9|10|48

Ñ9. 4036 — EDICTOS-SUCESORIO. — Por dis-
‘ posición del señor Juez de Primera Instancia
! en lo Civil de Tercera Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, hago saber que se ha de-

¡ clarado abierto el juicio sucesorio de doña Fe-
i liciana. Aguirre. de Carral, y que se cita llama
y emplaza por medio de edictos que se pu-

: blicarán durante treinta, días en los diarios La
■ Provincia y. BOLETIN OFICIAL, a todos los que
' se consideren con derecho a los bienes, dejados
1 por la causante, para gue dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en legal
forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere

1 luga en derecho. — Para notificaciones en Se-
¡ cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en caso de feriado. — Salta, agosto 28 de
Í948. — TRISTAN C. MARTINEZ

■ Escribano Secretario.
e|2|9 al 9|10|48

que hubiere lugar, en derecho. — Para noti
ficaciones en Secretaría, lunes y jueves o día
subsiguiente hábil en caso de feriado. — Salta
Agosto 25 de 1948 — TRISTAN C. MARTIEZ.

Escribano Secretario.
e|27|8 al 5|10|48

K’ 40S0 — SUCESORIO: — Por disposición del
Señor Juez de la.. Instancia en lo Ciyil 2a. No
minación, doctor Roque López Echenique, se
ha declarado abierto el juicio sucesorio ■ de
MANUEL COLQUE y se cita y emplaza por
el término de treinta días por edictos que. -sé
publicarán en los diarios "Noticias" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el cau
sante, para que se presenten' a hacer valer
en legal forma. — Lunes y Jueves o siguiente
háibl en caso de feriado para notificaciones
en Secretaría. — Lo que el suscripto Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, Agosto
23 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

' e|27|8 al S¡10|48

N9 4071 _ EDICTO SUCESORIO. — Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo
Civil- Tercera Nominación, doctor Alberto E. Aus
terlilz, hago saber que se ha declarado abierto
el juicio sucesorio de don ALBERTO FERNAN
DO ALLEMAND, y se cita llama y emplaza por
medio de edictos que se publicarán durante
treinta días eh los diarios BOLETIN OFICIAL,
y "La Provincia", a todo lo que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el cau
sante para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en legal forma bajo
apercibimiento de ley. Para notificaciones en
Secretaría lunes y jueves o día siguiente hábil
en caso de feriado. Salta, agosto de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e|2|9 al 9|10|48

N9 4056 — SUCESORIO. — Por disposición del
l señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación
! en lo Civil, doctor Alberto' E. Austerlitz, se cita
I y emplaza por edictos que se publicarán du-
I rante treinta días en los diarios La Provincia
i y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con-
| sideren con derechos a la sucesión de Javier
i Gutiérrez, para que dentro de dicho término
| comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. Para notiicaciones en Secre
taría, lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en caso de feriado.

Salta, Agosto 24 de 1948. ■
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario.
e|31|8 al 7|10|48.

N9 4070 — EDICTO SUCESORIO. — Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo
Civil de Segunda Nominación, doctor Roque
López Echenique, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña SERA
FINA CEBALLOS, y se cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en
los diarios BOLETIN OFICIAL, y "La Provincia"
a todos los que se consideren con derecho a i
los bienes dejados por la causante para que ;
dentro de dicho término comparezcan a hacer- ;
los valer en legal forma bajo apercibimiento •
de ley. — Para notificaciones en Secretaría i
lunes y jueves o días siguientes hábil en caso
de feriado. Salta, agosto de 1948. — ROBERTO
LERIDA — Escribano Secretario.

e/2/9 al 9/10/48

Ñ9 4069 — SUCESORIO. — Por disposición del
señor Juez de la. Instancia la. Nominación en
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don TO
MAS JUAN LENA, y se cita y emplaza por el
término de treinta días por edictos que se publi
carán en los diarios La Provincia y BOLETIN
OFICIAL, a todos los que se consideren con
derecho, a los bienes de esta sucesión, ya sea ¡
como herederos o acreedores para que se pre- .

No. 4051 — EDICTO SUCESORIO. — Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don JE
RONIMO JUAN BEGUE, y que se cita llama
y emplaza por medio de edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios La
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los
que se consideren con derecho a los bienes
dejados pbr el causante, para que dentro de
dicho término comparezcan a hacerlos vales
en legal forma, bajo apercibimiento de lo

N9 4065 — SUCESORIO. — El señor Juez de ía.
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil doctor
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en
los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos
los que se consideren con derechos a la suce
sión de Angel Martín Arana, para que dentro
de d.cho término comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de ley. — Lunes y Jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría.

Salta, agosto 25 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e|2|9 al 9|10|48

K9 4042 — TESTAMENTARIO: — Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia Se
gunda Nominación en lo Civil Dr. Roque López
Echenique, se ha declarado abierto el juicio
testanientario de don MANUEL FERNANDO AL
VAREZ y se cita y emplaza por el término- de
treinta días por edictos que se publicarán en
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL-
a todos los que se consideren con derecho a.
los bienes de esta Testamentaria y especial
mente a las personas instituidas en el tes
tamento llamadas: María Corina Carranza, Es-
ther Figueroa de Cabeza, Nélida, Enrique Dur-
val y Héctor Figueroa y el albacea don
Juan José Cabeza, para que se presenten, a
hacerlo valer en legal forma. — Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado
para notificaciones en Secretaría. •— Salta,
Agosto 19 de 1948.
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario.
e|24|8 al l9|10]948

¡No. 4057 — SUCESORIO: — Por disposición del
señor Juez en lo Civil de Tercera Nomina
ción Doctor Alberto E. Austerlitz, se. ha
declarado abierto el juicio sucesorio de.
de don Jacobo Caballero, y se cita por trein
ta días por edictos que' se publicarán en .los
diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a
los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por el mismo para que compa
rezcan por ante el Juzgado, Secretaría del
autorizante a hacerlo valer.

Salta, Agosto 23 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario.
e|24|8 al l|10|48.

N9 4032 — SUCESORIO: — Alberto
E. Austerlitz, Juez de la. Instancia y
Tercera Nominación en lo Civil, cita y em
plaza por treinta días en edictos que
se publicarán en los diarios I^oticias y
BOLETIN OFICIAL, a todos los’ que-
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se consideren con. derechos a la suce- que el suscripto Escribano hace saber a sus 
sión de Ramón R.. o Ramón Rosa Ba- efectos.
zán, para que dentro de dicho término Salta, Agosto 9 de 1948 
comparezcan a hacerlos valer, bajo aper-! ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
.cibimiento de ley. j e/18/8 al 25/9/48
Para notificaciones en Secretaría, lunes;---------------------------------------------------------
y jueves o día siguiente hábil en caso

- de feriado.
Salta; Agosto 4 de 1948

TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario

9
valer, bajo apercibimiento de ley.----
Salta, Agosto 6 de 1948
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario
e|l 1|8 al 22|9|48-

¡N9 4011 — SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez en lo Civil a

¡' cargo del Juzgado de la. Nominación 
¡ doctor Carlos Roberto Aranda, se ci- 

e|20|8 al 28|9I48 por treinta días a los que se conside-
------------------------ 1 ren con derecho a los bienes dejados por

i fallecimiento de don JUAN GORDI-

No. 3998 — EDICTO. — El Señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto 
edictos que se 
en los diarios 
todos los que 
la sucesión de

E. Austerlitz, cita y emplaza por 
publicarán durante treinta días 
Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
se consideren con derechos a 
don Manuel Coronel, para que

Ño. 4031 — SUCESORIO: — Por disposición del , LLO, para que comparezcan por ante [dentro de dicho término comparezcan a hacer- 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda [ su Juzgado, Secretaría del autorizante, ' los valer, bajo apercibimiento de Ley. — Lu- 

. Nominación en lo Civil, Doctor Roque López
Echenique, se cita y emplaza por edictos que
se publicarán durante treinta días en los dia
rios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los que
se consideren con derechos a la sucesión de
don Luis Pesoa, para que dentro de dicho
término comparezcan a hacerlos valer, bajo
apercibimiento de Ley. Para notificaciones en
Secretaría Lunes y Jueves o día subsiguiente __  SUCESORIO:
hábil en caso de feriado. Salta, 16 de Mayo
de 1947. — ROBERTO LERIDA - Ese. Sec.
ROBERTO LERIDA - Escribano Secretario.

e/20/8 al 29/9/48.

j a hacerlo valer. Diarios BOLETIN OFI
CIAL y “La Provincia”.

Salta, Agosto 11 de 1948.
j CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
i Escribano Secretario
! el 12|8 al 22|9|48

nes y Jueves o día subsiguiente hábil 
de feriado...................Salta, 15 de Julio
TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano Secretario
e/10/8 al

en case 
de 1948

20/9/948

No. 3992 — SUCESORIO: — El Señor Juez de 
Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil, Dr. Roque López Echenique, cita y-; _ ,------ —----------- -  . Por dispo , Jo jjr. noque uopez nenemque, um y

sición del Sr. Juez de Primera Instan-1 enipjaza pOr ej término de treinta días a he- 
!cia 2a. Nominación Doctor Roque . Ló-! rederos y acreedores de don JOSE AVELLA- 
pez Echenique, se ha declarado abierto | t<[EDA, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
el juicio sucesorio de BENJAMINA I
VAZQUEZ DE CARDONA, y se cita' 
y emplaza por el término de treinta días 

No. 4023 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo- ■ por edictos que se publicarán en los día
ición del señor Juez de Primera Instancia y 

- Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, se cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don MACEDO- 
NIO L. RODRIGUEZ.

Edictos en "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL.

Salta, Julio 31 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Escribano Secretario

e/18/8 al 25/9/48

rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por fallecimien 
lo de la causante, .para que se presenten 
a hacerlo valer durante ese término. 
Lo. que el suscripto Secretario hace sa
ber ci sus efectos.

Salta, Agosto 4 de 1948. 
ROBERTO LERIDA.

Escribano Secretario.
e|1118 al 22|9|48

abierto. — Salta, Agosto 5 de 1948.
! ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario.
e/6/8 al 16/9/948

No. 3991 — SUCESORIO: — El Señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos y 
acreedores de don FORTUNATO JUAN LEMIR, 
cuyo juicio sucesorio se ha declarado abierto.

Salta, 5 de Agosto de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario.
e/6/8 al 16/9/948

No. 4022 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Sr. Juez en lo Civil de Primera Instancia Se
gunda Nominación Dr. Roque López Echenique, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña ANA MASTUSANTTI DE LEONARDUZZI, 
y se cita y emplaza por el término de treinta 
días por edictos que se publicarán en los dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por la causante. Lunes y Jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. — Salta, Agosto 11 
de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e/18/8 al 25/9/48

N9 4006 — SUCESORIO: — Por dispo 
sición del señor Juez en lo Civil doctor 
Carlos Roberto Aranda, a cargo del Juz 
gado de la. Nominación, se ha declara 
do abierto la sucesión de don PEDRO 
CRECHE y se cita a los que se consi
deren con derecho, a los bienes dejados 
por el causante para que comparezcan 
por ante su Juzgado, Secretaría del 
rizante a hacerlo valer. — Edictos 
Provincia” y BOLETIN OFICIAL, 
ta. Agosto 2 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano Secretario
• e| 1118 al 22|9|48.

auto 
“La 
Sal-

No. 4021 — SUCESORIO: — Por disposición del
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil, Dr. Roque López Echenique, •
se cita y emplaza por el término de treinta días, ¡ López Echenique, se cita y emplaza por

N9 4005 — SUCESORIO: •— Por dispo 
sición del señor Juez de 1 a. Instancia 
2a. Nominación en lo Civil, Dr. Roque

No. 3989 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del Señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Primera Nominación, Doctor Carlos Ro
berto Aranda, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio Sucesorio de Doña Catalina 
Busap de Tapia San Roque, y que se cita, 
llama y emplaza por medio de edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Para notificaciones en Secre
taría, Lunes y Jueves o día siguiente hábil 
en caso de feriado. — Salta, Agosto 4 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secietario.
e/6/8 al 16/9/48

a herederos y acreedores de don FRANCISCO 
ROSA VALDEZ, por edictos que se publicarán 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, para que en dicho término comparezcan 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho. — Lo

edictlos que se publicarán durante 30 
días en los diarios “La Provincia” y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a la sucesión 
de don ANGEL TORFE, para* que en 
dicho téímino compadezcan a hacerlo

No. 3988 — EDICTO SUCESORIO___ Por dispo
sición del Señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Primera Nominación, Doctor Carlos 
Roberto Aranda, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio Sucesorio de Don Alber
to Cruz, y que se cita, llama y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán durante
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treinta días en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el cau
sante, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en legal forma, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar. 
Para notificaciones en Secretaría, Lunes y Jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado. 
Salta, Agosto 4 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA — Escribano Secretario.

e/6/8 al 16/9/48

N9 3987 — Carlos Roberto Aranda, 
Juez en lo Civil Primera Nominación de 
la Provincia, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don

: No. 3958 — SUCESORIO: El Dr. Carlos Roberto 
Aranda, a cargo del Juzgado de la. Instancia 
y la. Nominación en lo Civil, cita por treinta 

; días a herederos y acreedores de' doña MARIA 
Antonio López, por edictos que se pu- RIERA DE TERRONES. — Salta, Julio de 1948.
blicarán en los diarios BOLETIN OFI- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA - Escribano Se- 
CIAL y° Noticias.

Salta, julio 27 de 1948. 
CARLOS E. FIGUEROA

Escribano Secretario
__________________  e|5|8 al 11|9¡948

: cretario.
e/28/7 al 3/9/48.

POSESION TREINTAÑAL
N9 3979 — EDICTO SUCESORIO:

Por disposición del señor Juez de Pn- 
mera Instancia, Primera Nominación en 
lo Civil, Doctor Carlos Roberto Aranda, 
se hace saber que se a declarado abierto 
el juicio sucesorio de doña Socorro Viz- 
garra de Cuellar y de donCelestino Cue- 
llar, y que se cita por 30 días, llama y 
emplaza por medio de edictos que se pu
blicarán en los diarios La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos para que com
parezcan a hacerlos valer dentro de di
chos términos, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta, Julio 21 de 
j 948. — CARLOS M. FIGUEROA, Scc. 

e/3/8 al 9/9-948

No. 3976 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil Primera Nominación, Dr. Carlos 
Roberta- Aranda, se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don ANDRES SANCHEZ 
y de doña DINA QUINTEROS DE SANCHEZ y 
se cita por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión. 
Lo que el suscrito hace saber a sus efectos.—• 
Salta, julio 24 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e/2/8 al 8/9/48.

No. 3975 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de la. Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil Dr. Carlos R. Aranda, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
Don Samuel Suárez y se cita, llama y empla
za por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideran con 
derechos a esta sucesión ya sea como herede- 
dos o acreedores, para que dentro de dicho tér
mino, comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. Lo que el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, Julio 30 de 1948. 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario.

e) 31/7 al 7/9/48.

No. 3965— SUCESORIO'---  El Juez [calle Carlos Pellegrini, No. 962/968, compren
de Primera Instancia y Primera Nomina-, dido dentro de los siguientes límites; Norte, 
ción en lo Civil, Dr. Carlos Roberto | ron propiedad de Antonio Dibello; al Sud, con 
Aranda, cita y emplaza por treinta días ’ propiedad de Custodio Muñoz; al Este, con la 
a los herederos y
CRUZ DE PUCA o PUCAPUCA. — 
Edictos en BOLETIN OFICIAL y La 
Provincia” — Salta, Julio 23 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e|30|7 al 6|9|48.

acreedores de INES calle Carlos Pellegrini; y al Oeste con propie- 
' dad de Nélida Sánchez Granel de Díaz te
niendo una extensión de doce metros sesen- 

i tas centímetros de frente, doce metro cincuen- 
■ la centímetros en su contrafrente, cincuenta y 
i nueve metros noventa y dos centímetros en 
I su costado norte y sesenta metros cincuenta 
• y dos centímetros en su costado sud. — El 
, señor Juez de la causa ha dispuesto citar por' 
treinta días en los diarios "Noticias" y BO-

' LETIN OFICIAL, a los que se consideren con 
mejor derecho sobre el referido inmueble; lo 
que hago saber a sus efectos. — Salta, 23 
de Agosto de 1948. —•

! ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
! e/28/8 al 6/10/48

derecho a un terreno con todo lo edifica- 
plantado y cercado, ubicado en el pue
de Embarcación, Departamento de Orán 

esta Provincia, Con diez metros de frente

N9 4055 — EDICTO: — Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, Doctor Néstor E. Sylves- 
ter, en el juicio: “Posesión treintañal de un in 
mueble ubicado en el pueblo de Embarca
ción, Dpto. de Orán - deducida por doña 
Pastora Correa de Cazalbón", se cita por edic
tos que se publicarán en el BOLETIN OFI
CIAL y en el diario "La Provincia" durante 
treinta días, a todos los que se consideren 
con 
do, 
blo 
de 
sobre la calle Pública hasta doce metros 
de fondo de ahí el frente se reduce a nueve 
metros, haciendo un martillo de quince me
tros setenta y cinco centímetros, siendo el 
fondo total de veinte y siete metros setenta 
y cinco centímetros formando una superficie 
total de doscientos sesenta y un metros se
tenta y cinco centímetros cuadrados, con los 
sigguientes límites: al Noroeste, calle Avenida 
25 de Mayo frente el Ferrocarril al Sud-Este, 
Lote N9 8 de Jorge M. Cura; al Este y al 
Sud-Oeste, con lote N9 11 de Darío C. Ramí
rez v al Nord-Este con fracción de Luciano 
Felipe Cazalbón; para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos Valer en for
ma, bajo apercibimiento de continuarse la 
tramitación del juicio sin su intervención. — 
Oficíese a 
de la Provincia y a la Municipalidad de Em 
barcación, para que informen si la propiedad 
materia de este juicio afecta a propiedades 
fiscales o municipales, 
diente intervención al 
no. — Lunes y Jueves 
bil para notificaciones 
VESTER".

Salta, Octubre 24 de 1945.
JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario. 

e|31|8 al 7|10|48

la Dirección. General de Catastro

— Désele la correspon 
señor Fiscal de Gobier 
o subsiguiente día há- 
en Secretaría. E. SYL-

No. 4054 — POSESION TREINTAÑAL: Ante eJ 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Se, 
gunda Nominación, a cargo del doctor Roque 
López Echenique, se ha presentado el docto: 
Eduardo Ramos deduciendo posesión treinta 
nal de un inmueble ubicado en esta ciudad. 

N? 4049 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el doctor Salomón Mulki, en 
representación de don Juan Salvo, promoviendo 
juicio por posesión treintañal de un lote de 
terreno ubicado en la calle Gorriti del pueblo de 
General Güemes (Departamento de Campo 
Santo), designando con el N9 2 de la manza
na L 
dida 
Fray 
sión
fondo, lindando: 
Ladislao Zapata; 
piedad de Pedro 

X del plano oficial, manzana compren- 
entre las calles Gorriti, 20 de Febrero, 
C. Rodríguez y B. Rivadavia, con exten- 
de 10 mts.

los herederos 
Juez de la. 

lo Civil, doc- 
emplaza por

de
Sin 
Se- 
día

de rente por 49,28 mts. de 
Norte, con el lote N9 4 de 
Sud, calle Gorriti; Este, pro- 
Berón y Oeste, con el Inge

nio San Isidro de propiedad de 
del Dr. Julio Cornejo; el señor 
Instancia y Illa. Nominación en 
tor Alberto E. Austerlitz cita y 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
ai todos los que se consideren con derechos 
sobre dicho inmueble, bajo apercibimiento 
continuarse la tramitación del juicio. — 
su intervención. — Para notificaciones en 
cretaría, señálanse los lunes y jueves o 
subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, Agosto 21 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e|27[8 al 5|10|48

N9 4046.
EDICTO — POSESION TREINTA

ÑAL. — Habiéndose presentado por an
te este Juzgado de Primera Instancia y 
29 Nominación en lo Civil a cargo del 
Dr. Roque López Echenique, el Sr. Cayeta 
no Guerrero, deduciendo acción de po
sesión treintañal de un inmueble deno
minado “El desprecio”, ubicado en la 29 
Sección del Departamento de Rosario 
de la, Frontera, el que consta de una ex
tensión de 500 mts. de Norte a Sud, por 
3.000 mts: más o menos de fondo, com
prendido dentro de los siguientes lími
tes: Norte, fincas “La Cruz” de varios' 
du’eños y “Masónica” de varios dueños; 
Sud, propiedad de Félix L. Cantón;; Es 
te, Río Horcones, y Oeste, finca “Cabe

za Colgada” de propiedad del presenta- 
te, a lo que el señor Juez de la causa ha 
dictado la siguiente providencia: “Salta,
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• 7 '¿Je’ noviembre de 1947. ■---  Por pre-1 Salvadores;' Este, Fincas de don Filemón Sah

sentado, por parte y por constituido el ¡verdores, y Félix Herrera y al Oeste, con finca 
domicilio indicado. — Por deducida ac- ' Hürlinghcm de propiedad del señor Pinilla y 
ción de posesión treintañal de un inmue- ; cuya extensión está determinada por media le 
ble denominado “El Desprecio”, ubicado ' gua de frente por una legua de fondo. — Lo 
en la 2da. Sección del Departamento de 
Rosario de la Frontera, y publíquense 
edictos por el término de treinta, días en 
■los diarios “Noticias y BOLETIN OFI
CIAL citando a todos los que se consi
deren con derechos al inmueble de refe-

’ reacia, a cuyo fin exprésense en dichos 
e’dictos los linderos y demás circunstan- Secretariio.

~ ' e|25|8 al 2|10|48.•cía tendientes a su mejor individualiza
ción,__ Oficíese a la Dirección General
de Inmuebles y a la Municipalidad del 
lugar para que informen si el inmueble 
cuya posesión se pretende acreditar afec
ta o no propiedad fiscal o municipal y 
dése intervención al Sr. Fiscal de Go
bierno. — Oficíese al Sr. Juez de Paz 
P. o S. de Rosario de la Frontera para 
que reciba la prueba testimonial ofreci
da. — Lunes y jueves o isguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en 
•Secretaría. — Sjr:- al in-In-Vale. — Ro 
que López Ecbenique”.

Lo que.el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. ■— Salta, 24 de agosto 
de 1948. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario

e|25|8 al 2|10|48.

No. 4033 — INFORME POSESORIO: — Habién
dose presentado el señor Ricardo R. Figueroa 
en representación de los siguientes Sres.: J. C. 
Yrineo Choque, Viviano Mamaní, Epifanía 
Guerra, Paula Guerra de Diaz, Ceferino Ar- % ! 
joña. Apolinar Torres, Alejandro Bautista, Re- | 
migio Amante, Leoncio Diaz, Dionicio Guz- 
mán, Santos Diaz, Rosario Zambrano, Maria 
Choque de Tacacho Santiago Aguirre, Nica- 
sio Cruz, Tecla Choque de Flores, Ambrosia 
Villalobo de Laime, Justo Guerra, Emilio Gue
rra,, Leocadia Zambrano de Mamani, Raimun
do Diaz, Gregaria Zambrano de Subelza, San
tos Chosco, Hipólito M. Anco, José Guevara, 
Santos Choque, Eustaquio Zubelza, Leocadia 
Choque de Mamani, Servando Vargas, Andrea 
Quispe de Vargas, Juan Villalobo, Florentina 
Velazquez, Calixto Gutiérrez, Rumualdo Villa

• | lobos, Santos Zambrano, Rafaela Subelza de 
'iZambrano, Marcos Choque, Eusebia Vargas,

de Laime, Cristóbal Villalobos, y Pedro Subel
za, promoviendo juicio por posesión treinta
ñal de las fincas “Higueras Yerba Buena'' o 
Santa Rosa y “Monoyoc", ubicadas en el de 
parlamento de huya, de ésta Provincia de 
Salta, comprendidas dentro de los siguientes 
límites: Finca “Higueras Yerba Buena o San-

■ ta Rosa limita: al Oeste, partiendo del mojón 
de las Higueras, desemboque del rio de huya 
y Rio Grande de San Pedro, siguiendo la 
quebrada con agua, para arriba a dar al mo-

| jón del Alto de La Lagunita, separativa de 
¡ la finca Casa Grande, .de los Sres. Madrigales; 
¡ al Norte, siguiendo por el filo y camino por 
I Abra honda a la Cumbre del "Organo", se- 
| parativos de la finca "Arpero", de varios con
dominos; a! Este, siguiendo el filo Abra Gran 
de por Abra Queñual al mojón del punto 
“Aperito" y siguiendo por una quebrad aque 
baja al duraniztd; separativas de las fincas !

■ “Astillero" de los Sres. Madrigales y fracción | 
j“Uchuyoc
: al Sud, siguiendo al frente de una quebrada 
’ con agua que va a dar al mojón del camino 
I en la fa’da, pasando por Abra de “Sanquito" 
í baja al mojón del Temporal y siguiendo por 
! el rio Grande hacia arriba a dar al mojón 
del punto de partida, desemboque de los ci
tados ríos del mojón primero Higueras, se
parativas de la fracción “Tipayoc" de los su
cesores de Casiano Velazquez. — Finca 
“MONOYOC", limita al Oeste partiendo de 
Angosto de Aguas Calientes que dá peña 
a peña, de aqui siguiendo la linea por el filo 
a” la punta del "Filo Pajoso", que separa de 
las fincas "Astilero" de los Sres. Madrigales

• y “Rosarios" de sucesores de Sebastian Zam
brano; al Norte, siguiendo por el cerro Segun
do Pajoso por el filo de Lagunillas en di

N’ .4045 — POSESION TREINTAÑAL: Hablen ‘ 
dosc paesentado el doctor Ricardo A. San 
Millón en representación de Juan Bautista 
Pérez deduciendo posesión treintañal sobre 
dos inmuebles ubicados en Campo Redondo 
j.urisdiccicn de la primera sección del depar
tamento de Anta de esta provincia denomi
nados Yeso y Campo Redondo; el prime: o 
con los siguientes límites: Norte, Rio Caste
llano; (20 mts. Sud, Finca Campo Redondo 
(de propiedad del recurrente; 100 mts. Este, 
propiedad de Jorge Colbert (5000 mts.) y Oes • 
te propiedad del mismo señor Colbert (500(1. 
mts.); la - segunda a Campo Redondo; limi- . 
ta? Norte, parte de la finca Yeso de propie
dad del recurrente y con propiedad del se
ñor Colbert, 4000 y 5000 mts. respectivamente 
y Oeste; con propiedad de Severo Paz (5000 
mts.). — Lo que el señor Juez de a. Insi. 
2a. Nom. en lo Civl doctor Roque López Eche 
'ñique, a ordenado la publicación de edictos 
en los diarios Ncricias y BOLETIN OFICIAL 
citando a todos los que se consideren con 
derechos a la posesión de estos inmueble:: 
para que se presenten a hacerlos valer. Sal
ta, julio 19 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e|25!8 al 21!.10|48

N’ 4044. ....
POSESION TREINTAÑAL — Habiéndose pre

sentado el doctor Ricardo A. Sanmillán, en re
presentación de Natividad Díaz Vda. de Salto, 
deduciendo posesión treintañal sobre un in
mueble denominado Las Playas ubicado en la 
1° Sección del Departamento de Anta, provin- 
ciia de Salta, limitando: Norte, Fincas Monas- 

. tério y. El Carmen dé varios dueños; Sud, fin
cas Las Puertas de varios dueños y Filemón

$

que el señor Juez de 1° Instancia en lo Civil 
2’ Nominación doctor Roque López Echenique, 
ha resuelto la publicación de edictos en los 
diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
citando a todos los que se consideren con de- ■ 
recho a la posesión de este bien. — Salta, ju
lio 20 de 1948. — ROBERTO LERIDA, Escribano

rección a los Tres Pabellones Abra de Vera- 
sale, al cerro alto, separativa de la finca 
"Rosarios" de sucesores de Sebastian Zam
brano; al Este, de aqui siguiendo por el filo 
a bajar al potrero frente de San Ignacio Chi
co separativa de la finca "Limoncito" de Bo
nifacio Soto; al Sud, de aqui siguiendo por 
ol rio Grande hacia arriba hasta dar a las 
mismas aguas calientes, punto de partidas, 
separativa de la finca "Santiago" de los Sres.

I Palrón Costas. — Siendo la superficie apro- 
| zimada de cada una de estas fincas, la de 
j6.000 y 9.000 hectáreas el Sr. Juez de Pri

mera instancia Tercera Nominación en lo Ci-
| vil, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
Norte y BOLETIN OFICIAL, a los que se con
sideren con derecho a dichos inmuebles, bajo 
apercibimiento de Ley. Para notificaciones en 
Secretaría, Lunes y Jueves o subsiguiente há
bil en caso de feriado. Salta, 12 de mayo de 
1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Se,retario
e|24|8 al l|10|48.

¡No. 4033 — POSESION TREINTAÑAL: — Ha
biéndose presentado el Doctor Juan A. Urres- 
tarazu con poder de Don Rodolfo Muthuán Ley- 
tes, solicitando posesión treintañal de dos 
fracciones contiguas de terrenos ubicados en 
la ciudad de Orán, catastro 1415, con extensión 
la primera de veintiún metros con noventa y 
cinco centímetros de frente por sesenta y cua
tro metros con noventa y cinco de fondo; la 
segunda de diez metros con ochenta y 
centímetros y medio de frente, o sea una 
períicie total de seiscientos cinco metros 
ochenta decímetros cuadrados, dentro de 
siguientes límites: — Norte, con propiedad 
fué de Rafael Chapur; Sud, con la otra fracción 
de Rodolfo Muthuán Leytes; Este, con terrenos 
del Banco de la Nación Argentina; Oeste, con 
calle Pública, el señor Juez en lo Civil, enton
ces a cargo del Doctor Néstor Sylvester, Se
gunda Nominación, proveyó lo siguiente: — Sal
ta, Abril 12 de 1946. — Por presentado y 
constituido domicilio lega’.. — Téngase al 
Juan A. Urrestarazu en la representación 
vacada en mérito del poder adjunto que 
devolverá dejando certificado en autos y dé
sele la correspondiente intervención. — Por 
deducida la acción de posesión treintañal de 
terrenos en Orán, publíquense edictos por el

■ término de treinta días en los diarios Norte y 
| BOLETIN OFICIAL, como se pide, citando a 

de sucesores de Engracia Canchi; ¡ todos los que se consideren con derecho sobre

dos 
su- 
con 
los 

que

por 
Dr. 
in-
se

los inmuebles mencionados para que compa
rezcan a hacerlos valer, debiendo especificar
se en los edictos linderos y demás circunstan
cias rendientes a su mejor individualización. 
Oficíese a la Dirección de Inmuebles y Mu
nicipalidad de Orán, para que informen si las 
propiedades cuya posesión se pretende acre
ditar, afecta algún bien fiscal ó Municipal.
Oficíese al señor Juez de Paz de Orón para 

las informaciones sumarias ofreci-que reciba 
das. Desele la correspondiente intervención al

Señor Fiscal de Gobierno. Lunes y Jueves o 

subsiguiente hábil en caso de feriado para no

tificaciones en Secretaría. — Sylvester. — Lo
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que el suscripto Secretario hace saber por 
medio del presente. — Salta, Julio 21 de 1948. 
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario
e/20/8 al 28/9/48. ’

N9 3963 — EDICTO POSESION
TREINTAÑAL. - Habiéndose presenta-' 21.650 mts. de fondo hacia el Este, colín ■ 
do el Dr. Miguel Angel Arias Figueroa i dando: Norte, propiedad de la sucesión Caín

pos y la segunda fracción de Bajada del 
Quebracho de don Antonio Aranda y dona 
Segunda Orellana García de Saravia, que 
describe 
de don 
fracción 
Aranda,

.. Salta, 3 dé'septiembre de 1946 
r ' ~ ~ : ’ 5* 1

No. 3985.
Por MARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL
Propiedades ubicadas en Galpón

Por disposición del señor Juez Primera

- de Francisca P. de Zerdán" ¡
10 de Septiembre del cte. AUTOS Y VISTOS:.. .CONSIDERANDO:. ..FALLO 

1 7 horas en mi escritorio Al- Disponiendo se Heve adelante la presente- eje- 
venderé sin base; 1 '

; 10 novillos de 3 años; 8 no-- ' 
villos de 2 años; 10 terneros de 1 año; i
I caballo de silla 5 potros y 4 yeguas - 
que se -encuentran en Galpón, Departa
mento de Metan y las propiedades si
guientes, ubicadas en Galpón, con las 
bases que a continuación se detallan Te 
rjcno.y casa. — Catastro .1 l_71. — 5 OFICIAL, — Rep. DANILO BONARI.

I 
García y Oeste, fracciones denominadas Ba- habitaciones de material y adobe. Super 
jada dél Quebracho, de pertenencia de don f¡c¡e 1037.58 mts.2. comprendida den 
Antonio Aranda y doña Segunda Orellana (ro ¿e Jos siguientes límites: Norte, calle • 
García de Saravia, en condominio. — c) Dos Sarmiento Sud, propiedad c. 1777; Es- 
fracciones de la finca Manga Vieja, denomi ' 1e propiedad de Madariaga y Oeste Igle 
nadas ambas Bajada del Quebracho, adya ' ¿ja 
centes, teniendo la primera fracción 39(l mts.. ; Base $ 3.066.66 o sea las dos terceras 

I de frente al Oeste sobre el rio Pasaje por partes de la avaluación fiscal.
Terreno - catastro 1 173. Superficie 

3.000 mts2. Comprendido dentro de 
los siguientes límites: Norte, herederos 
de José A. López; Sud, calle Sarmien
to; Este, propiedad de Flores; Oeste 
propiedad de O. B. Benancio. Base $ 
1.600 o sea las dos terceras-partes’ de 
la avaluación fiscal. 
I'erreno y casa. Catastro 1175. Superfi 
cié 1200 mts2. __ 6 habitaciones baño
y cocina. Comprendida dentro de los 
siguientes límites: Norte, Calle Pellegri- 
ni y Camino Nacional; Sud, propiedad 
de Esteban Quiñonero; Este, calle Bel 
grano; Oeste propiedad Esteban Quiñ.o 
aero. — Base 
terceras partes 
fiscal. 
Fracción de la 
tastro 1 1 72 y 2289. — Comprende una 
extensión de cuatrocientos treinta y’tres 
metros de frente por tres leguas de fon
do o lo que resultare de acuerdo al ex
pediente Mensura y División de Con
dominio Francisca P. de Zerdán Archivo 

1 000, año

do el Dr. Miguel Angel A.rias r igueroa 
por doña María Julia Rodas de Cornejo 
Sara Melchora Rodas Cornejo Alicia Ro 
das Cornejo y Amelia Rodas Cornejo 
de Westphal solicitando declaración de 
posesión treintañal de un terreno con 
casa, señalado como lote N9 5 de la 
manzana “A” del pueblo de Rosario 
de la Frontera, Departamento del mis
mo nombre de esta Provincia limitando: 
Norte, Lote N9 4; Sud, lote No. 6; Es
te, calle 25 de Mayo y por el Oeste, 
lote N9 28. Extensión: 17 metros con 
32 centímetros de frente por 34 metros 
con 64 centímetros de fondo. Catastro 
N9 782 de Rosario de la Frontera; el 
Sr. Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Segunda Nominación doctor Roque 
López Echenique dispone citar por 
treinta días en edictos que se publicarán 
en los diarios “Noticias” y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a dicho inmueble para que 
dentro de término comparezcan a ha
cerlos valer en forma, bajo apercibimien 
to de continuarse el trámite del 
Para notificaciones en Secretaría 
y Jueves o día subsiguiente hábil 
so de feriado.
R. López Echenique. — Lo que 
cripto Secretario hace saber a sus efec
tos. — Salta, Julio 27 de 1948. 
ROBERTO LERIDA - Escribano Sec.

_________ _____ e|29|7_al 4|9|48

650 mts. de frente 
de fondo hacia ol 
propiedad de Chl 
fracción Bajada del 
Este, fracción Man

$ 4.000 o sea las dos 
de la de la avaluacióny 

y
finca Agua Caliente. Ca-

so
en seguida; Sud, finca Manga Viaja 
Antonio Aranda, ya descripta; Esto, 
de Manga Vieja, de don Antonio 
descrípta, y Oeste, rio Pasaje. — .]>)

Lasegunda fracción tiene 
al Oeste por 4.330 mts. 
Este, y limita: al Norte, 
riño Abate; Sud, la otra 
Quebracho, ya descripta;
Ga Vieja de don Antonio Aranda, descripta 
y Oeste, propiedades de la sucesión Campan

Lindero Bajadla de- don Antonio Aranda 
doña Etelvina -Orellana García de Orellana

García. — Fracción de Manga Vieja, deno
minada Lindero Bajada, con 325 mts. dé fren 
lo al Oeste, sobre el rio Pasaje por 17320 mts 
de fondo hacia el Este, limitando: Norte, pro
piedad de Chirino Abate; Sud, propiedad <bi 
la sucesión Campos; Este, la fracción segunda 
de Bajada del Quebracho de don Antonio
Aranda y a dona Segunda Orellana García ; General de la Provincia, N® 
de Saravia, descripta y Oeste, el rio Pasaje; : 1945 comprendida dentro de los siguien 
ol señor Juez de la. Instancia Y lila Notní , tes límites generales: Norte, propiedad 
nación en lo -Civil .doctor Alberto E. Auslet-' de Claudio Cajal; Sud propiedad de’ An • 
litz, previa citación a las propitarias condó- ■' gela Valdéz de Arias; Este, con finca, 
minas, dispone citar por edictos que se publica , El Tunal; Oeste Rio Medina y Arroyo 
rán durante treinta diaz en los diarios La ¡ Agua Caliente, además se venderán las . 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos Ion i acciones y derechos en reserva corres 
que se consideren con derechos a formular pondiente a la causante destinadas a es 
oposición, bajo apercibimiento de ley, se prac tablecimiento termal. ’ Base total: $ 

, liquen las operaciones por el perito propuesto '21.800 o sea las dos terceras partes d< 
ingeniero don Juan Carlos Cadú y señalan : la avaluación fiscal, 
do para notificaciones
Lunes y Jueves o día

' caso de feriado.
Salta, 23 de Agosto i

TBISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario

juicio.
Lunes 
en ca-

el sus

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N? 4043 — DESLINDE. — Habiéndose presen
tado el doctor Ernesto Samsón, por don Antonio 
Aranda, promoviendo juicio de deslinde, men
sura y amojonamiento de la finca "Manga 
Vieja" y fracciones, ubicadas en la Segunda 
Sección del Departamento de Anta, de esta 
Provincia, hoy Tercera Sección, cuya descrip- ( 
ción es como sigue: a) Finca "Manga Vieja” ¡ 
extensión aproximada de 3560 Hs., es decir 
724,553 mts. de frente sobre el rio Pasaje, de 
Norte a Sud, por 10 leguas de fondo hacia 
el Este, colindando: Norte, fracción denominado 1 
Bajada del Quebracho, y otra fracción tam
bién denominada Manga Vieja; Sud, propie
dad de Etelvina Orellana, García de Orellana 
García; Este, propiedad de de los Sres. Bussi 
y Martínez, antes de José Antonio Orellana 
García y Oeste, el rio Pasaje. — b) Fracción 
denominada Manga Vieja, situada al Nodo de 
la precedentemente descripta, con extensión 
de 2230 Hs. 800 mts.2, o lo más o menos que 
resulte, teniendo 1040 mts. de frente al Oes
te por 21450 mts. de fondo hacia el Este, lin
dando; Norte, propiedad de Chirino Abalo: 
Sud, finca Manga Vieja de don Antonio Aran
da, antes descripta; Este, propiedad de Bussi 
y Martínez, antes de José Antonio Orellana

en Secretaría, los días- 
subsiguiente hábil

de 1948

En el acto del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión 
prado?.

i MARTIN
i Martiliero

e|24|8 al P|10|94(l "i

de arancel a cargo del corn-

LEGUIZAMON 
Público

e|5|8 al 11 ¡9148

¡NOTIFICACION DE SENTENCIA
■ N’ 4068 — NOTIFICACION DE SENTENCIA. En 
I los autos caratulados "Rec. de firma - Lorizio 
I y Escobar vs. Pedro F. Lávaque", que se trami- 
I tan r oe ante el Juzgado de Paz Letrado ■ N? 2 
a cargo del doctor Danilo Bonari, el señor Juez

REMATES JUDICIALES

Instancia Primera Nominación en lo Ci . ds la causc( ha dictado !a si9uiente sentencia: 
vil Dr. Carlos Roberto Aranda en juicio "Salta, noviembre 28 de 1947.

' "Sucesorio
I el viernes
'año a las
' berdi 323
| de vientre:

1 o vacas ' cución, hasta hacerse transe y remate de los
— - bienes embargados; con costas, a cuyo efec

to regulo el honorario del doctor Oscar Reynal
Ido Loutayí en la suma de ? 54.90 Notifíquese, 
1 por edictos que se publicarán durante tres 
dias en dos diarios que el interesado propoh- 
drá y en su caso, por una vez en el BOLETIN



Salta, 8 de septiembre de .1948
. -

Raúl E. Arias Alemán — Lo que -el suscripto Aranda, dictada en el juicio 
.-Secretarino hace saber a sus efectos.

Sa’ta, agosto 28 de 1948.
RAUL E. ARIAS ALEMAN'—'Secretario

e|2 al 4|9|48

RECTIFICACION DE PARTIDA
No. ,407.4 — EDICTO: — En el juicio de rectifi
cación ,de partida promovido por D. Leandro 
Vqldez y doña Juana Flores de Valdez el señor 
Juez en lo Civil 3a. Nominación ha dictado con 
fecha 23 de' julio de 1948, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice: "FALLO: Haciendo lugar 
a la -demanda. Ordenando en consecuencia la 
rectificación del acta de matrimonio de doña 
Juana Sglses con Leandro Valdéz, acta No. 
1109.de fecha -15 de febrero de 1930, registrada 
al.,folio 170/171 del tomo 47 de Matrimonio de 

-Salta, Capital; en .el sentido de dejar estableci
do. ¡que el verdadero apellido de la contrayen
te es el de "FLORES" y no Salses como figura 

• en-la misma. — Consentida que sea, dése cum 
: plimiento a lo proscripto por el art. 28 de la

Ley 251. — Oportunamente dése testimonio a 
los efectos de su toma de razón en el Registro 

'Civil. — Copíese, notiííquese y archívese. 
Alberto E. Austerlitz.

Salta, agosto 27 de 1948.
; TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 
*. e/3 al 11/9/48. ’

e/3 al 29/9/48

1 No. 4077 — CITACION A JUICIO; Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación Civil, Dr. Carlos Roberto 

‘ Aranda, dictada en el juicio "Rescinsión de Con
trato -.Geíerino Velarde vs. -Rudecindo Figue- 
roa", se cita y emplaza por el término de -vein
te días a don RUDECINDO FIGUEROA para auo 

' comparezca a estar a derecho,. bajo apercibi
miento ele nombrársele defensor de oficio. Art. 
30 del C. de Ptos). — Salta, Mayo 28 de 1948 -- 
CARLOS E. FIGUEROA,-Escribano - Secretario.

: e) 3/ al 29/9/48 ’

• N’ 40.4.8 — . RECTIFICACION DE PARTIDA:
Por sentencia de fecha 9 de agosto de 1948 

: recaída en el juicio: "Rectificación de partí-
■ dá solicitada por Vicente Simón Gástelo", del

Señor juez de Primera Inst. y Primera Notu-
• en lo Civil doctor Carlos Roberto Aranda, so 

ordena la rectificación de la partida de ma
trimonio, Acta N- 3031 celebrada el 17 de 
Ociubre de 1914 en ésta Capital, corriente

* ’ .a!" folio 370¡37i del T. 25 en el sentido de que: 
' al .verdadero nombre del contrayente es "Vi

cente Simón Gástelo" y no Vicente Acosta 
como allí figura. — Lo que el suscripto se- 

■■■ cretario hace saber por el término de ocho 
... - días en edictos que se publicarán en el BO- 

. ' LETIN OFICIAL. — Salta, Agosto 18 de 1948. 
" CARLOS E. FIGUEROA

Escribano Secretario
e|25|8 al 3|9|48.

CITACION A JUICIO 
•No. 4079 — CITACIÓN Á JUICIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación Civil, doctor Carlos Rober
to Aranda, dictada en. el juicio "Rescisión de 
Contrato. — Ceferino .Velarde vs. Félix Di Gia- 
nantonio, se cita y emplaza por el término de 
veinte días a don FELIX DI GIANANTONIO pa 
ra que comparezca a estar a derecho, bajo aper 
cibimiento de nombrársele defensor 
Art. 90 del C. de Ptos.). .

Salta, Mayo 28 de 1948. Carlos E. 
Escribano Secretario

de oficio

Figueroa.

e/3 al 29/9/48 ■

fiOUÍX OFICIAL

Contratos sociales' > "Rescinsión de I
Contrato - Ceferino Velarde vs. Martiniano Cho- . ____________________
cobar", se cita y emplaza por el -término de .No. 4075 — CONTRATO DE SOCIEDAD

I vein’e días a don MARTINIANO CHOCOBAR, I Entre los señores: María López de González, 
para que comparezca a estar a derecho, bajo . vi.udad, argentina, mayor de edad, José Manuel 

'apercibimiento c’o nombrársele defensor de ofi- ¡González ¿ --------- ----------- - --------- ,
| cío. (Art. 90 del C. de Ptos.). — Salta, mayo 28 ambos menores de edad, habilitados Judicial- 
j ()e 1948. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano -
Secretario. x

Manuel González, solteros,

mente para ejercer-el .comercio; María Gonzá
lez, soltera, .mayor de edad, y América Barassi 
casado en primeras 'nupcias, mayor de edad, 

! todos argentinos, comerciantes domiciliados en 
I "El Quebrachal", Departamento de Anta, Pro- 
ivincia de Salta, convienen en el siguiente con 
trato.
lo. — Entre los cincos nombrados, constituyen 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
que girará bajo el rubro “María López viuda 
de González é Hijos y Cía. "Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, con domicilio en “El 
Quebrachal". Departamento de Anta; Provincia 
de Salta, la que tendrá por objeto Compras 
y Ventas de Mercaderías generales y frutos del 
país.
2o. — La duración de esta Sociedad será de 
tres años, a contar desde la fecha- de éste con
trato, con opción a dos años más.
3o. — El Capital social, se fija en Ciento CiaN’ 4972 —■ EDICTO. — Citación a juicio. Hábién

-dose presentado el doctor Juan A. Urrestarazu . cuenta Mil Pesos Moneda Nacional, dividido 
Pizarro, en representación de la Provincia de 1 en Ciento Cincuenta Acciones de Mil Pesos ca 
Salta; promoviendo juicio de pago por consig
nación de fondos a favor de don HIGINIO 
MONTALVO,- el señor Juez de la-causa, doctor 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado la siguiente 
providencia: "Salta, agosto 26 de 1948. — Por 
presentado, por parte, en mérito al poder acom 
panado el que será devuelto dejando certiíi- 
cación en autos, y por" constituido domicilio.

No. 4078. — CITACION A JUICIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación Civil, Dr. Carlos Roberto

De conformidad con lo dispuesto por el 
del Código de Procedimientos, cítese 
mandado por el término de veinte dias 
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a
que dentro de dicho plazo, comparezcan a 
estar a derecho, con el apercibimiento; si asi 
no lo -hiciere en el plazo determinado, de nom 
brársele un defensor de oficio. — Para notifica
ciones en‘Secretaría, lunes y jueves o dia si- 

. guíente hábil en caso de feriado. — A. AUS- 

. TERLITZ.
Lo que el suscripto Escribano Secretario ha--

ce saber a sus efectos.
Sa'ta, agosto 31 de 1948.

TRISTAN C. MARTINEZ -- Escribano Secretario
e|2 al 28|9|48

COMERCIALES

art. 90 
al de- 
én los 
fin de

Li

las
sa-

ha resuelto limitar a $ 
social que actualmente 
— La correspondiente

200.000.— el ca
es de $ 300.000 
escritura se for-

socios.

No. 4053 — CANA VES,PAESANI y COMPA
ÑIA - SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

| MITADA. — Disminución de capital. — A 
| efectos legales que hubiere lugar se hace
ber por el término de cinco días que la ti
tular 
pital 
in/n.

i
matizará por ante el suscripto escribano, bon 

I oficinas en esta ciudad, calle Balparce número' 
i -
376, . donde constituye domicilio la nombrada 
sociedad pára todos los efectos legales. 
ARTURO PEÑALVA — Escribano

e/28/8 al 3/9/48

da una, las que serán intransferibles que apor
tan é integran los socios de la siguiente ma
nera: María López viuda de González, sesenta 
Acciones de Mil pesos cada una, o sean sesen 
la Mil Pesos; José Manuel González, Treinta 
Acciones de Mil Pesos c.ada una, o sean Trein
ta Mil Pesos; Manuel González, Treinta Accio
nes de Mil Pesos cada una, o sean Treinta 
Mil Pesos; María González, Veinte Acciones de 
Mil Pesos cada una, o sean Veinte Mil Pesos 
Américo Barassi. Diez Acciones de Mil Pesos 
cada una, o sean Diez Mil Pesos y que se en- 
.uentran totalmente invertidos en mercaderías 
generales, frutos del país, deudores varios, etc. 
de acuerdo al Balance conformado por los cin
co 
4o. — La Sociedad será administrada por los 
socios Señora María López de González y el 
Señor Américo Barassi, el uso de la firma so
cial, tendrá-la señora María López de Gonzá
lez, con ¡a única limitación de no comprometer
la en negocios ajenas al giro del comercio de 
la Sociedad, ni en prestaciones gratuitas.
5o. — El día treinta y uno de Marzo de cada 
año, se practicará un inventario y Balance Ge
neral, con la determinación de las ganancias 
o pérdidas. De la utilidad líquida, se destinará 
un cinco' por ciento, para formar el fondo de 
reserva legal que prescribe la Ley Nacional 
número Once mil ochocientos cuarenta y cinco 
hasta alcanzar al diez por ciento del Capital 
Social. Las Utilidades se distribuirán en propor
ción a las Acciones o capital aportado por 

i cada uno de los socios; en la misma proporción 
i se soportarán las pérdidas si las hubiera. Las 
Utilidades líquidas que les corresponda a los 
socios, será determinada en junta, labrándose 
el acta respectiva, que será suscripta conformi
dad por los mismos. Las Utilidades deben ser 
retiradas g la terminación del contrato.
6o. — Para sus gastos particulares, cada socio 
podrá disponer de la suma siguiente, a saber:

■ María López viuda de González, dispondrá 
mensualmeníe 'de la suma de Cuatrocientos 
pesos; José Manuel González dispondrá men- 
mente de la suma de Trescientgs cjtjcv^ptq

1109.de
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pesos; Manuel González dispondrá mensual
mente de la suma de Trescientos cincuenta 
pesos; María González, dispondrá mensualmente 
de la suma de Cien pesos y Américo Barassi 
dispondrá mensualmente de la suma de Tres
cientos cincuenta pesos, imputables a Gastos 
Generales.
7o. — El mandato para administrar comprende 
además de los negocios que forman el objeto 
de la Sociedad, los siguientes: Adquirir por cual 
quier tituló oneroso o gratuito toda clase de 
bienes muebles o inmuebles y enajenarlo a 
título oneroso o gravarlo, con derechos reales 
pactando en cada caso de enajenación o ad
quisición el precio y forma de pago de la ope 
ración y tomar o. dar posesión de los bienes 
materia del acto o contrato, b) Constituir de
pósitos de dinero o valores en los Bancos y 
extraerlos total o parcialmente, como también 
extraer los constituidos con anterioridad a la 
vigencia de éste contrato, c) Solicitar dinero 
prestado a interés de los Bancos oficiales o 
de particulares y creados o a crearse, y/o de 
sucursales, y en especial de los Bancos de la 
Nación Argentina y Provincial de Salta, con 
sujeción a las leyes y reglamentos firmando 
las solicitudes respectivas y percibir su importe, 
en oro o papel moneda de curso legal convi
niendo el tipo, de interés y la forma de pago 
así como los plazos y demás condiciones de 
las operaciones y solicitar y firmar notificacio
nes, y liquidaciones recibos pagarés, vales, amor 
tizaciones renovaciones y cancelaciones librar 
endosar descontar, cobrar enajenar, ceder y ne 
gociar de cualquier modo letras de cambio paga 
rés seguros, valores u otras obligaciones y docu 
mentos de crédito público y privados con o sin 
garantías hipotecarias prendarias o personales 
d) Hacer aceptar o impugnar consignaciones en 
pago novaciones, remisiones o quitas de deu
das. e) Comparecer en juicio ante los Tribunales 
de cualquier fuero y jurisdicción, con faculta
des para promover demandas y reconvenciones 
o contestarlas y producir toda clase de prue
bas y otorgar poderes especiales o generales 
de cualquier naturaleza, incluso para adminis
tración. f) Comprar y vender mercaderías' co
brar y percibir las sumas de dinero o valores 
que correspondan a la Sociedad y otorgar re 
cibos y cartas de pago, g) Otorgar y firmar los 
instrumentos públicos y privados emergentes 
de éste mandato, contratar locaciones y practi
car cuantos más actos fueren menester para 
su mejor désempeño.
8o. — Llegado el caso de liquidación ésta 
será practicada por los socios o por la perso
na o personas que los mismos designen de 
común acuerdo. Después de pagado el pasivo 
el remanente será repartido entre los socios 
en la proporción correspondiente.
9o. — En caso de fallecimiento, de cualquiera 
de los socios, la Sociedad se liquidará de 
acuerdo a los dispuesto por el Código de Co
mercio. En caso de que cualquiera de los so
cios se retirara de la Sociedad antes de su 
término, deberá dejar su capital social, el 
que será retirado recien una vez fenecido el 
término del contrato, y no gozará de la asig
nación , mensual. establecida.
ID. — Se requerirá la voluntad unánime de 
los socios, expresada en actas que firmarán 
los cinco socios, par los siguientes casos: 
Aprobar Balances é Inventarios generales, 
comprar, vender o gravar bienes o inmuebles 
o cualquier modificación de éste contrato. 

¡1. — Toda duda o divergencia que se sus
cite rept?e los .socios, durante el curso de la 
Sociedad, al disolverse o liquidarse, será re
suelta sin forma de juicio, por un tribunal ar- 
bitrqclpr, compuesto de cinco personas, desig
nadas una por cada parte divergente, dentro 
de los diez días de producido el conflicto, y 
la sexta por 'los socios, a por los mismos ar- 
bitradores, cuyo fallo será inapelable.
Para constancia y en prueba de aceptación 
se. firman cinco ejemplares de un tenor y 
a un mismo efecto, quedando uno en poder 
de cada interesado, redactado en tres hojas 
útiles, numeradas del uno al tres. — El Que- 
brachal Julio 31 de 1948. — Entre líneas "Ma
nuel González dispondrá mensualmente de la 
suma de Trescientos cincuenta pesos" Vale — 
Las que serán intransferibles" — Entre líneas 
Vale — "Viuda" testado no vale.
MARIA L. Vda. DE GONZALEZ — AMERICO 
BARASSI — MANUEL GONZALEZ — MARIA 
GONZALEZ LOPEZ — JOSE MANUEL GONZA
LEZ

e/3 al 8/9/48 

la representación de la Sociedad en todos sus 
actos, quedando comprendidas entre las fa
cultades de dirección y administración, las si
guientes cláusulas: "Ajustar locaciones de ser
vicios, comprar y vender mercaderías, semo
vientes y maquinarias exigir fianzas; aceptar 
y otorgar daciones .en. pago, hipotecas y trans
ferencias de inmuebles, adquirirlos y venderlos 
conviniendo las condiciones y precios y suscri
bir las escrituras respectivas; verificar oblacio
nes, consignaciones y depósitos de efectos o de 
dinero;, celebrar contratos de prendas agrarias’’ 
firmándolos con las cláusulas que pactaren; 
tomar o dar en arrendamiento bienes raíces, 
su^ajibi^ndo . los instrumentos públicos o pri
vados correspondientes; otorgar y firmar can
celaciones, conferir poderes especiales o gene
rales de administración, delegando al’ señor 
Miguel Fajre las atribudiones preinsertas y 
otorgarlos sobre asuntos judiciales de cual
quier naturaleza o jurisdicción que fueren; co
brar y pagar deudas activas y pasivas rea
lizar operaciones bancarias que tengan por 
objeto retirar los depósitos consignados a nom 
bre de la -Sociedad, . cederlos y transferirlos, 
girando sobre ello todo género de libranzas 
a la orden o al portador, tomar dinero presta
do de los Bancos o de particulares; percibir 
el importe de esos préstamos, suscribiendo las 
obligaciones y renovaciones correspondientes, 
descontar letras de cambio, pagarés, giros, va
les conformes u otra cualesquiera clase de eré 
ditos, sin limitación de tiempo ni de cantidad, 
firmando • letras. como aceptantes, endosantes o 
avalistas; adquirir, enajenar, ceder o negociar 
de. cualquier modo toda clase de papeles de 
créditos públicos o privados; girar cheques 
con provisión de fondo o en descubierto . por 
cuenta de la Sociedad, o por cuenta y carg'o 
de terceros; concurrir a licitación, formulando 
propuestas respectivas; realizar, en fin, todos1 
los actos propios de la administración, pues la 
enumeración de facultades que antecede no 
es limitativa, sino simplemente enunciativa. 
SEXTO: Al socio Miguel Fajre, le queda prohi
bido -.realizar las operaciones que han sido 
conferidas expresamente al socio Mauricio Za
varo como Director Gerente.

N? 4064 — CONTRATO DE LA SOCIEDAD "ZA 
VARO Y COMPAÑIA” DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA.

En esta ciudad. República Argentina, a los 
treinta y un dias del mes de Agosto del año 

. mil novecientos cuarenta y ocho, don MAURI
CIO ZAVARO, que firma "Mauricio Zavaro", 
turco otomano, casado, comerciante y don MI
GUEL FAJRE, que firma "Miguel Fajre", argen
tino, casado, comerciante, ambos domiciliados 
en la ciudad de Salta, convienen:

En celebrar un Contrato de Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada ajustado a la Ley Nacio
nal en vigencia y de acuerdo a las siguientes 
disposiciones:
PRIMERO: Entre los • firmantes constituyen la 
Sociedad Comercial “Zavaro y Compañía" de 
Responsabilidad Limitada por el término de 
tres años a contar del primero de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, con opción 
a tres años más de acuerdo entre las partes. 
SEGUNDO: La Sociedad tiene por objeto prin
cipal explotar en la Provincia de Salta, y en 
cualquier otro punto de esta República el ne
gocio de Joyería, Relojería, Taller y sus deri
vados realizando toda clase de operaciones 
atinentes a la índole del ramo comercial que 
trata la Sociedad, y realizar actos, trabajos u 
operaciones, ya sean vinculadas directa o in
directamente al mismo, como ser la adquisición 
de bienes muebles e inmuebles en compra 
o arrendamiento, instalaciones y otros enseres 
que le sean útiles y convenientes a esos fines, 
como asimismo podrá adquirir derechos y ac
ciones, activo y pasivo y fondos de comercio. 
Dichos bienes podrán ser enajenados por cual 
quier título, hipotecados y prendados. La Socie
dad podrá ampliar sus negocios de mutuo 
acuerdo entre sus miembros.
TERCERO: La Sociedad fija su domicilio legal 
y asiento principal de sus operaciones en el 
negocio instalado en Ico calle J. B. Alberdi nú
mero ciento ochenta y cuatro de esta ciudad, 
pudiendo instalar sucursales, dentro y fuera 
del territorio de la Provincia.
CUARTO: La dirección administración y el uso 
de la firma sicial estará’ a cargo y será usada 
únicamente por el socio don Mauricio Zavaro 
con carácter de Director Gerente,, quien tendrá

SEPTIMO.: Ninguno. de. los socios podrá dedi
car. su actividad a otros negocios, ajenos a la 
Sociedad, debiendo dedicarse exclusivamente 
a. los negocios, pertenecientes a la Sociedad. 
OCTAVO: El desenvolvimiento de las activida
des sociales estará sujeto a la vigilancia di
recta o indirecta del Sr. Mauricio Zavaro. Los 
socios ■ tendrán derecho a fiscalizar la adminis
tración de la Sociedad. „
NOVENO: El señor Miguel Fajre en ausencia 
del señor Mauricio Zavaro ejercerá la admi
nistración de la Sociedad representando a ,1a 
misma en todos sus actos.
DECIMO: El capital social lo constituye la su
ma de1 noventa mil pesos moneda nacional, 
dividido en noventa cuotas de mil pesos cada 
una, que ha sido suscripto e integrado en este 
acto por los socios en la siguiente forma: El 
señor Mauricio Zavaro, ochenta y cinco cuo- c •
tas de mil pesos cada una, que integra total
mente con el activo de su negocio de Relaje-' 
ría, Joyería y.Taller según balance efectuado 
el día primero de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, denominado "La Joyita" y. 

el señor Miguel Fajre integra en este acto 
cinco cuotas de mil pesos moneda nacional
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lar protestos, demandar, cobrar y percibir ju- 
i diclal o extrajudicial todo lo que por cualquier 
• concepto se adeude a la entidad social, com- 
, parecer en juicio ante los tribunales de cual
quier fuero o jurisdicción, por si o por medio 
de apodárados con facultad para promover o 
contestar demandas de cualquier naturaleza,- 
transijir, prorrogar de jurisdicción, conferir po
deres generales y especiales y revocarlos de
signar o renovar los empleados que se juzgue 
conveniente, fijando la remuneración de que 
deban gozar, acordar gratificaciones y comisio 
nes, y para firmar los documentos públicos o 
privados que fueren menester para la buena 
conservación de la Sociedad, quedándoles 
prohibido prestar fianzas en operaciones de 
terceros y extraños a la Sociedad. — SEPTI
MO: Anualmente y en la fecha que de común 
acuerdo fijaren los asociados se practicará 
balance e inventario general de los negocios, 
sin perjuicio del balance de comprobación y 
saldos que se efectúe mensualmente y de po
der realizarse otros parciales o de simple 
comprobación cuando la juzgue oportuno o la 
solicite cualquiera de los socios. — De los ba
lances que se practiquen en cada ejercicio 
anual se dará copia a cada uno de los in
teresados, los que manifestarán conformidad 
o disconformidad en el término de diez días 
pasado el cual se tendrá por aprobado. — OC 
TAVO: De las utilidades, realizadas y líquidas 
sfí destinará un cinco por ciento para la cons 
ti tución del fondo de reserva legal, en los 
límites del artículo vigésimo de la Ley once 
mil seiscientos cuarenta y cinco esto es has
ta que alcance a un diez por ciento del ca- 

i pita), en cuya oportunidad cesará tal obliga
ción. — NOVENO; Las utildiades líquidas y 
realizadas que resultaren de los balances, pre 
vías las deduciones legales, serán distribui
das entre los socios en partes iguales. — Las 
pérdidas, si se produjeran, serán soportadas 
en la misma proporción. — DECIMO: Los so
cios podrán retirar mehsualmente de la caja 
social y para atender a sus gastos particu
lares la suma de quinientos pesos moneda na- 

i cional cada uno, con cargo a la cuenta de 
j "Gastos Generales". — DECIMO PRIMERO: Si 
| durante la vigencia de la Sociedad ocurriese 
id fallecimiento o incapacidad de alguno de 
los socios, sus causas habientes podrán con
tinuar formando parte de la Sociedad. — En 
caso contrario, los sucesores serán reintegra
dos en el capital y utilidades 
o incapacidad de acuerdo con 
del balance que se practicará 
tres cuotas de igual valor, a 
y diez y ocho meses de plazo
del seis por ciento anual. — Igual norma se 
seguirá en el caso previsto en el artículo cuar
to. — DECIMO SEGUNDO: Las cuotas sus
criptas por cada socio no podrán ser cedidas 
ni transferidas sin el consentimiento de su 
coasociado. — Si producido el rechazo ’ de la 
cesión o transferencia propuesta, el que la 
pretenda, insistiera en la misma, el otro inte- 

, resado podrá devolverle el importe de las cuo 
tas suscriptas usando en los términos especi
ficados en el artículo undécimo y con garan
tía a satisfacción. - DECIMO TERCERO: La So 
ciedad solo podrá ser liquidada amigablemente 
por la voluntad de ambos socios. — DECIMO 
CUARTO; El uso de la firma social será adop
tada de "Monte Grande" Sociedad de Respon-

'ZAVARO 
y COMPAÑIA" de Responsabilidad Limitada. 

En esta ciudad de SALTA.
MAURICIO ZAVARO - MIGUEL FAJRE

e|2 al 7|9|48

el mes de 
y ■ balance 
ganancias

el setenta por 
Zavaro y el 
Miguel Fajre. 
en la misma

ciento pa- 
treinta por 
Las pérdi- 
proporción.

meros trescientos noventa y uno al noventa 
y nueve sin perjuicio de cambiarlo y de es
tablecer agencias, representaciones o corres- 

- ponsalías, o de ejercer sus actividades en 
, cualquier otro lugar dentro del territorio de 
. la provincia o de la República o fuera de 
ella. — TERCERO; El objeto de la Sociedad 
es la explotación del comercio e industria de 

i productos vinículos y anexos, bebidas y ren- 
complementarios, comercialización de 
fraccionamiento de vinos en cascos, 
damajuanas, botellas etc., y expen- 

dichos productos, previo cumplimiento

, giones
: la uva, 
barriles,

; dio de
, de los requisitos exigidos por la Dirección Ge
neral Impositiva y oficinas correspondientes. 
CUARTO: La duración de la Sociedad será de 
cinco años a partir del día diez y ocho de

cada una, en mercaderías que suscribe e in- [ esa forma constituida la Sociedad 
legra totalmente en este acto.
DECIMO PRIMERO: Anualmente en

'• Abril se practicará un inventario 
general con determinación de las
y pérdidas, de las utilidades líquidas y realiza
das se destinará un cinco por ciento para for
mar el fondo de reserva lega!, cesando esta 
obligación cuando dicho fondo se reserve al
cance el diez por ciento del capital social. El j GUEMES y don ERNESTO LOPEZ SANABRIA,

, saldo de 'las utilidades se distribuirán en la
siguiente proporción: 
ra el señor Mauricio

'.ciento para el señor
das serán soportadas
DECIMO SEGUNDO: El señor Mauricio Zavaro, 
podrá retirar para sus gastos la suma de se
tecientos pesos moneda nacional mensuales 
y el socio señor Miguel Fajre podrá retirar 
hasta la suma de trescientos pesos moneda 
nacional mensuales, lo que se imputarán a 
gastos generales.
DECIMO TERCERO: El señor Miguel Fajre no 
podrá retirar sus ganancias anuales, las que , cn esta ciudad de Salta calle Ituzaingó nú- 
se invertirás en compra de acciones de la So
ciedad hasta que alcance la cantidad de veia- 
'ticinco acciones, pudiendo retirar la suma de 
mil peros una vez cumplidos dos años del 
pre rente contrato.
DECIMO CUARTO: En caso que el señor Miguel 
Fajre quisiere retirarse de la Sociedad, lo podrá 
hacer después de un año de duración de este 
contrato, debiendo notificar al señor Mauricio 
Zavaro con noventa dias de anticipación, obli
gándose a vender sus acciones al señor Za
varo, el que otorgará un plazo de dos años 
para abonarle las acciones que le venda. 
DECIMO QUINTO: Los socios se reunirán en 
junta por lo menos una vez al año o a re
querimiento del Gerente Director, para resol
ver sobre la marcha de la Sociedad y todo 
asunto que no esté previsto y sus resolucio-. mayo del corriente año y mes, a cuya fecha 
nes se asentarán en el libro de Acuerdos. 
DECIMO SEXTO: Los socios no podrán trans-

' íerir o ceder sus cuotas sin el consentimiento 
expreso del otro socio, teniendo este preferen
cia para adquirirlos en igualdad de condiciones 
que terceros.
DECIMO SEPTIMO: En caso de fallecimiento de 
uno de los socios la sociedad continuará su 
giro- o entrará en liquidación según convenga

■ con la intervención de los herederos del socio 
fallecido los que deberán unificar sus repre
sentación .
DECIMO OCTAVO: Para aprobación de balan- 
zes y demás resoluciones se requerirá mayo
ría absoluta de votos que representa mayoría 
de capital computándose un veto por cuota.

• DECIMO
será ésta
Zavaro y 
grado el 
remanente se distribuirá en la proporción del 
setenta por ciento para el señor Zavaro 
treinta por ciento para el señor Fajre.
VIGESIMO: Cualquier duda o divergencia 
se suscitare entre los socios con respecto 
interpretación de este contrato, será dirimida 
sin forma de juicio por arbitros amigables com 
ponedores, nombrados uno por cada parte, quie 
nes en caso de desacuerdo nombrarán un ter
cero cuyo fallo será inapelable.
VIGESIMO PRIMERO: Leída y ratificada, firman 
los componentes de la Sociedad, dejando en

No. 4052 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
• RESPONSABILIDAD LIMITADA

Entre los señores: HECTOR LUIS FIGUEROA

I ambos argentinos, casado en primeras núp- 
; cias, mayores de edad, y hábiles convienen 
en constituir una Sociedad Comercial de Respon 

i sabilidad Limitada con sujeción a la loy núme 
ro once mil seiscientos cuarenta y cinco del 

. ocho de octubre de mil novecientos treinta y 
dos la que se regirá por las cláusulas que se 
establecen en los artículos siguientes. — 
PRIMERO: La Sociedad girará con la deno-

■ minación de "MONTE GRANDE" Sociedad de
■ Responsabilidad Limitada, con un capital de 
i Treinta mil pesos moneda nacional de cur- 
so legal. — SEGUNDO: La sede social será

i retrotraen todos los efectos, obligaciones y 
operaciones sociales, que por este acto rati
fican y confirmar, los contratantes. — El so
cio que deseare retirarse de la Sociedad, po
drá hacerlo después de transcurrido el plazo 
de dos años y deberá comunicar tal resolu
ción a su consocio con cinco meses de antici
pación y mediante telegrama colacionado. 
QUINTO: El capital social lo constituye la su
ma de Treinta mil pesos moneda nacional de 
curso legal en treinta cuotas de Un mil pesos 
cada una, que han suscripto los socios por 
partes iguales o -sean quince mil pesos ca
da uno, suma que jes integrada en la siguien 
te forma: Veinte y siete mil pesos en mercade
rías, muebles y útiles que se consignan en 
el inventario que firmado por los otorgantes 
se agrega y forma parte de este contrato, y 
lo:
sitados a orden de la Sociedad en el Banco 
Provincial de Salta, en el día de la fecha, 

í SEXTO: La Sociedad será administrada, diri- 
¡ jida y fiscalizada por ambos socios indis
tintamente, a quienes se les acuerda el car
go de Gerente Asociado. — Los representantes 
de la Sociedad podrán solicitar préstamos y 
descuentos a nombre de la misma, percibir 
sus importes, firmar letras, vales, pagarés y 
otros documentos, ya sea como aceptante, gi
rante o avalistas; abrir cuentas, hacer depó
sitos, extraerlos y retirar los ya hechos, girar 
en descubierto, alquilar, comprar, vender ya
sea al contado o a plazos, cancelar, formu- sabilidad Limitada, y estará a cargo, indistin-

del premuerto 
lo que resulte 
al efecto y en
los seis, doce 
con el interés

NOVENO: En caso de liquidación 
efectuada por el socio señor Mauricio 
una vez pagado el pasivo y reinte- 
capital aportado por los socios del

tres mil pesos restantes que fueron depo-

y el

que 
a la
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tómente de ambos socios, la que podrá ser 
usada también por la o las personas que en 
lo futuro fueren designadas y desempeñaren 
los cargos de Gerentes. — DECIMO QUINTO: 
Toda duda, cuestión o divergencia que se sus
citaren entre los asociados sus herederos o 
representantes, ya sea durante la vigencia de 
la Sociedad o al tiempo de su disolución o ¡ 
liquidación, será dirimida y resuelta por los so 
cios, o en su defecto, por árbitros o arbitra- 
dores nombrados uno por cada parte, quie
nes quedan facultados para nombrar un ter
cero para el caso de discordia, y los fallos 
que pronunciaren unos u otros deberán ser 
acatados por los interesados, sin derecho a 
recurso alguno para ante los tribunales de 
justicia. — Si con arreglo a la Ley de la ma
teria hubiese necesidad de ocurrir a juicio, 
las partes se someten desde ahora a la juris
dicción de los tribunales ordinarios de esta 
capital con' excepción de toda otra. — DECI
MO SEXTO: Para todos los casos no previs
tos en el presente contrato regirán las dispo
siciones de la Ley número once mil seiscien
tos cuarenta y cinco y prescripciones perti
nentes del Código de Comercio. — Bajo estas 
condiciones las partes dejan contituída la pre
sente Sociedad y se obligan al fiel cumpli
miento de este contrato con arreglo a derecho. 
En constancia firman el presente y una copia 
para el Registro Público de Comercio, en la 
Ciudad de Salta a los diez y nueve días del 
mes de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y ocho.
Héctor Luis Figuegoa - Ernesto López Sanabria 

e/28/8 al 3/9/48

LICITACIONES PUBLICAS
N9 4026 — MINISTERIO DE ECONO
MIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD 
DF SAI TA

LICITACION PUBLICA N9 4 í 
Llámase a licitación pública para la • 

ejecución de obras de pavimentación con ¡ 
calzada de hormigón simple en las siguien 
tes localidades: Orán $ 616.713.18; 
General Güiemes, $ 289.027.39; Ca- > 
fayate, $ 447.897.40; Rosario de la 
Frontera $ 200.451.09; Tartagal,
$ 639.151. 43; y Metán $ 720.756.02 ¡ 
moneda nacional. ■

Los solicitantes formularán ofertas al- | 
ternativas de las. cuatro formas de pago 
y podrán presentar las propuestas por 
obras individuales, en grupos de obras, o 
por la totalidad de la mismas.

Las propuestas, pliegos de Condicio
nes, etc. pueden ser solicitadas en la Ad
ministración de Vialidad de Salta, calle 
España 721, en donde serán abiertas el 
día 19 de Agosto de 1948, a las 10 horas.

Ing. RAFAEL J. LOPEZ AZUARA, 
Administrador General de Vialidad de 
Salta. — LUIS F. ARIAS, Secretario Ge
neral de Vialidad de Salta..
e) 19/8 al 21/9/48.

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION PUBLICA No. 4.

Por resolución del H. Consejo de Pa
vimentación, se dispone prorrogar para el 
día 2 1 de setiembre de 1948 a las 1 0 hs.

la presentación de las propuestas para la 
ejecución de las obras de pavimentación 
de los pueblos de campaña, que fueron 
convocadas para el día 19 de agosto de 
¡948. — Ing. RAFAEL J. LOPEZ 
AZUARA, Administrador General de 
Vialidad de Salta. — LUIS F. ARIAS, 
Secretario General de Vialidad de Salta.

No. 3984 — M. E. F. y O. P.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
Licitación Pública No. 5 —

.En cumplimiento de lo dispuesto por Re 
solución No. 701 dictada por el H. Con
sejo con fecha 28 de Julio corrienie. llá
mase a licitación pública para la ejecu
ción de la Obra No. 83, "Defensa en el 
Río San Antonio" en San Antonio de los 
Cobres, y cuyo presupuesto oficial as
ciende a la suma de $ 69.589.73 m/n. 
(SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 70/100 
MONEDA NACIONAL).
Los pliegos correspondientes pueden cor, 
sultarse y solicitarse en Tesorería de la 
Administración General de Aguas de Sal 
ta, calle Caseros No. 1815 previo pago de 
la suma de S 15.— m/n.
Las propuestas deberán ser presentadas 
hasta el día 6 del mes de Septiembre 
próximo o siguiente si fuera feriado, a 
las 9 horas, en que serán abiertas en pre 
sencia de! señor Escribano de Gobierno 
y de los concurrentes al acto.
La Administración General
BENITO DE URRUTIA
Encargado de Oficina de Iní. y Prensa 

e/4/8 al 6/9/48

N9 3970 — M. E. F. y O. P. 
ADMINISTRACION GENERAL DI

AGUAS DE SALTA 
Licitación Pública N9 4

En cumplimiento de lo dispuesto 
por resolución N9 642 dictada por 
el H. Consejo con fecha 21 de Julio 
corriente, llámase a licitación pública 
para la ejecución de la Obra N9 78 
“Provisión de Aguas Corrientes . a 
Embarcación” y cuyo presupuesto ofi 
cial asciende a la suma de $ 
427.549.98 % CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 
98/100 MONEDA NACIONAL.

Los pliegos correspondientes pue
den consultarse y solicitarse en Teso
rería de la Administración General 
de Aguas de Salta, calle Caseros N9 
1615 previo pago de la suma de $ 
70.— %

Las propuestas deberán ser presen 
tadas hasta el día 1 0 del mes de Sep 
tiembre próximo o siguiente si fuera 
feriado, a las 9 horas, en que serán 
abiertas en presencia del señor Escri 
baño de Gobierno y de los concurren 
tes al acto.

La Administración General 
BENITO DE URRUTIA 

Encargado Oficina de Inf. y Prensa 
e|30|7 al 10|9¡948

ADMINISTRATIVAS
N9 4063 — EDICTO. — De conformidad con lo 
prescripto en el artículo 350 del Código de 
Aguas, se hace saber a los interesados que 

' se ha presentado ante esta Administración
General de Aguas de Salta el señor José Isi
dro Gómez1 Martínez, solicitando en expediente 
N° 8094¡47 reconocimiento de concesión de uso 

i del agua pública a. derivarse del Río Colorado 
para regar el Lote N9 29 "La Mora", de sü 
propiedad, ubicado en Colonia Santa Rosa, con 
una superficie aproximada a veintiséis hectá
reas.

El reconocimiento de dicha concesión sería 
de un caudal de 13.65 litros por segundo y 
con carácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el dia 22 de ' 
Septiembre del año en curso, citándose a las 
personas que se consideren afectadas por el 
derecho que se solicita, a hacer valer su opo
sición dentro de los treinta dias de su venci
miento.

Salta, Septiembre l9 'de 1948.
Administración General
de Aguas de Salta

: e|2 al 22|9|48

No. 4062: 
EDICTO

De conformidad con lo prescripto en el artícu
lo 350 del Código de Aguas, se hace saber a 

¡los interesados que se ha presentado ante esta 
• Administración General de Aguas de Salta, el 
I señor Santiago Ibarra, solicitando en expedien- 
I te No. 5808/48 reconocimiento de concesión de 
iuso del agua pública a derivarse del Río 
I Chuñapampa para regar su propiedad denomi
nadas "Las Moras", ubicada en Coronel Mol
des, departamento La Viña, en una superficie 
aproximada de dos hectáreas.

El reconocimiento de dicha concesión sería 
un caudal de 0.21 litros por segundo y con ca
rácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 21 dé 
setiembre del año en curso, citándose a las per
sonas que se consideren afectadas por el de
recho que se solicita, a hacer valer su oposi
ción dentro de los treinta días de su venci
miento. — Salta, 31 de Agosto de 1948.

„ Administración General 
de Aguas de Salta 

e) lo. al 21/9/48.

No: 4061: 
EDICTO

De conformidad con lo prescripto en el ar
tículo 350 del Código de Aguas, se hace saber 
a los interesados que se ha presentado ante 
esta Administración General de Aguas de Salta 
el señor Santiago Ibarra, solicitando, en expe
diente No. 5968/48 reconocimiento de concesión 
de uso del agua pública a derivarse del Río 
Chuñapampa para regar un lote de terreno 
de su propiedad, ubicado en Coronel Moldes, 
Departamento de La Viña, en una superiicie 
aproximada de 2,92 hectáreas.

El reconocimiento de dicha concesión sería 
de un caudal de 0,22 litros por segundo y con 
carácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 21 de. 
Septiembre del año en curso, citándose a las 
personas que se consideren afectadas por ‘el
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derecho que se solicita, a hacer valer' su oposi
ción dentro de los treinta días de su venci
miento. — Salta, 31 de agosto de 1948.

Administración General 
de Aguas de Salta

e) lo. al 21/9/48.

lío. 4060: 
EDICTO

De conformidad con lo proscripto en el ar
tículo 350 del Código de Aguas, se hace saber 
a los interesados que se ha presentado ante 
esta Administración General de Aguas de Salta, 

■el s'eñor Dimitrio Jorge solicitando en expediente 
No. 341/48 reconocimiento de concesión de uso 
del agua pública a derivarse del Río Zenta o 
Blanco para regar una quinta de su propiedad 
situada en la ciudad de Orán, con una super
ficie aproximada de Ha. 1,318.

El reconocimiento de dicha concesión sería de 
uñ caudal de 0,68 litros por segundo y can ca
rácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 21 de 
Septiembre del año en curso, citándose a las 
personas que se consideren afectadas por el 
derecho que se solicita, a hacer valer su opo
sición dentro de los treinta días de su venci
miento. — Salta, 31 de Agosto de 1948.

Administración General 
de Aguas de Salta 

e/ lo. al 21/9/48.

No. 4059:
EDICTO

De conformidad con lo prescripto en el artícu
lo 350 del Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se ha presentado ante esta 

Administración General de Aguas de Salta el 
señor 'Juan José- Órtíz, solicitando en expedien
te No. 340/48 reconocimiento de concesión de 
uso del agua pública a derivarse del Río Zenta 
o Blán'co para regár una quinta de su propie
dad sitúáda ■ en la ciudad de Orán, con una 
superficie aproximada "de Ha. 1,318.

EL reconocimiento de dicha concesión sería de 
un caudal de 0,68 litros por segundo y con ca
rácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 21 de 
Septiembre del año en curso, citándose a las 
personas que se consideren afectadas por el 
derecho que se solicita, a hacer valer su oposi
ción dentro de los treinta días de su venci
miento. — Salta, 31 de Agosto de 1948.

Administración General 
de Aguas de Salta 

e/lo. al 21/9/48.

N* 9 4058 — EDICTO — De conformidad con lo. 
prescripto en el artículo 350 del Código de ; 
Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración 
General de Aguas de Salta, la firma “Mazzo- 
ccone y de Tommaso S. R. L.", solicitando 
concesión de uso del agua pública a. derivar- I 
en expediente N? 8095|47 reconocimiento de ■ 
concesión de uso del agua pública a derivar
se del Río Colorado para regar el Lote N9 15 
de su propiedad, ubicado en Colonia Santa 
Rosa, departamento de Orán, con una super
ficie aproximada de veintiocho hectáreas.

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIAR!» 

SALTA
9 Z «•

El reconocimiento de dicha concesión sería 
de un caudal de 14 litros por segundo y con

carácter de temporal y permanente.
La presente publicación vence el día 20 de 

Septiembre del año en curso, citándose a las 
personas que se consideren afectadas por el 
derecho que se solicita, a hacer valer su opo
sición dentro de los treinta días de su ven- 

j cimiento.
! Salta, Agosto 31 de 1948
1 Administración General de Aguas de Salta 
’ e|31|8 ai 20|9|48

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que ¡as suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES ‘

La primera publicación de los avisas 
bc ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cucüquier 
error en que se hubiera incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

Db acuerdo al Decreto N9 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N? 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR


